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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA : Es unánime y ciertamente fundada la 
opinión de que una de las primeras necesidades de 
nuestra Administración consiste en descargarla de 
trámites burocráticos y concretar los plazos en que los 
expedientes hayan de sustanciarse y resolverse; y á 
este fin se encaminan los preceptos que el Ministro 
que suscribe ha consignado en el siguiente proyecto 
de decreto.

Limitado al procedimiento en los asuntos de que 
conoce el Ministerio de la Gobernación, fácilmente se 
observará que representa una transformación radical 
en cuanto al modo de proceder hasta ahora obser
vado; pero, por lo mismo, requiere la prudencia que 
no se estime por el momento sino como un ensayo, 
que, de ofrecer en la práctica resultados provechosos 
para el bien público, deberá hacerse extensivo á las 
dependencias provinciales; si la experiencia demos
trase ser pernicioso ó siquiera ineficaz, había de ser 
derogado, quizás por espontánea iniciativa del Minis
tro que suscribe, en quien no han de poder más que 
sus deberes de procurar la mejora de los servicios, los 
dictados de un amor propio mal entendido.

En estas sencillas consideraciones se funda para 
tener el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Agosto de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
Alfonso

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro d|jfía Gobernación; en 

nombre de Mi Augustos-Hijo el Rey Don Alfonso XIII, 
y  como Reina  Regente del Reinó,

Vengo en decretar lo siguiente: ‘
Artículo 1.° Los expedientes de que ha de conocer 

el Ministerio de la Gobernación, se clasificarán para 
los efectos de este Real decreto del modo siguiente:

1.° Expedientes de Oficio y en única instancia para 
satisfacer necesidades del servicio público. '

2.° Expedientes de oficio para esclarecer y exigid 
responsabilidades de los funcionarios dependientes y 
que presten sus servicios en el Ministerio de la Go
bernarán,’

3.° “Expedientes á instancia de parte, en única ins
tancia. * ̂  '

4.° Expedientes en segunda instancia por apela
ción de las resoluciones que en ellos hubieren' dicta
do las Autoridades ó Corporaciones dependientes del

j Ministerio de la Gobernación; y expedientes en que 
\ por precepto expreso de la Ley, el Ministerio haya de 
; conocer de las resoluciones dictadas por los Goberna

dores de las provincias; y
5.° Recursos de queja por inadmisión de los de 

apelación ó por demora injustificada ó vicios de tra
mitación en los expedientes que se sustancien ante 
las mismas Autoridades ó Corporaciones.

Art. 2.° Los expedientes á que se refieren los nú
meros 1.° y 2.° del artículo anterior se incoarán por 
medio de decreto escrito, que dictarán el Subsecreta
rio ó los Directores del Ministerio de la Gobernación, 
según el ramo á que corresponda la necesidad públi- 

| ca á satisfacer.
\ Art. 3.° Formando dicho decreto cabeza del expe-
J diente, se pasará con todos sus antecedentes al Regis-
■ tro general, el cual, después de hecho el oportuno 
; asiento, lo remitirá al Negociado correspondiente.
\ Art. 4.° El Negociado, en el término de diez días,
; consignará en forma de resultandos lo que aparezca 
; del decreto y de los antecedentes, de modo que tales
■ resultandos lo sean de la resolución definitiva que ul~
; teriormente haya de dictarse.
I Art. 5.° Suscritos los resultandos por el Jefe del Ne«
- gociado, que será responsable de la exactitud con que 
. se hayan consignado en ellos los hechos que el expe- 
| diente arroje, hará entrega del expediente al Jefe de 
 ̂ la Sección, el cual, dentro del plazo de diez días exa- 
J minará y propondrá in  voce al Director los trámites de 
1 instrucción y esclarecimiento del asunto que estime»
| necesarios antes de elevar el expediente á resolución 
^definitiva: el Subsecretario ó el Director ordenará en 
| el acto los que estime precisos, siéndolo en todo caso 
jj el de dar audiencia por término de veinte días á los 
| interesados á cuyos derechos pueda afectar el expe- 
I diente.
| Si el trámite fuera el de informe del Consejo de Es- 
j tado, el Subsecretario ó Director lo propondrá al Mi

nistro, el cual resolverá en el acto.
Art. 6.° Practicadas las diligencias de instrucción 

del expediente, si hubieran sido necesarias, se consig- 
| nará por el Negociado, en término de seis días, lo per- 
| tinente de ellas en nuevos resultandos á continuación 
I de los á que se refiere el art. 4.°I
| Art. 7.° Si no hubieren sido necesarias diligencias 
I de trámite é instrucción, ó, en otro caso, cumplido el 
| artículo anterior, el Jefe de la Sección,¡ en término de 
; diez días, determinará y hará que queden consigna-
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dos á continuación de los resultandos, y en form a de 
«Vistos» separados, los textos legales que, á su ju icio  
fueren aplicables á la resolución d e l expediente, los 
cuales se transcrib irán  litera lm ente  en la parte  nece- 
cesaria.

En el preciso térm ino de cinco días, después ele 
consignados los «Vistos», dará  cuen ta  in  m ee  al Subse
cretario ó al Director del ram o.

Art. 8.° Si el Subsecretario ó el D irector del ram o 
entendieren ser aplicable al caso a lg u n a  disposición 
legal que no se hay a  consignado en los «Vistos», o rde
narán  que en térm ino  de tercero día se adicionen 
éstos con el texto de aquélla .

Art, 9.° En el térm ino de tre in ta  días, desde que 
los «Vistos» h ay an  quedado consignados ó adiciona
dos en su caso, se dará  cuen ta  del expediente a l Mi
nistro, para que dicte su resolución definitiva.

Á este efecto, el Subsecretario  ó D irector, asistido 
del Jefe de la Sección, com parecerá an te  el Ministro; 
el Jefe de la Sección procederá á la  lec tu ra  de los re
sultandos y «Vistos» del expediente; el Subsecretario 
6 Director expresará su opinión verbalm ente , y el Mi
nistro d ictará su resolución y los fundam entos de ella, 
que el Jefe de la Sección, en térm ino de seis días, h a rá  
constar en forma de considerandos, y parte  dispositi
va, som etiéndolo al Subsecretario ó D irector para  que 
.éstos con su firm a la po ng an  á la  del M inistro. Si la 
resolución del M inistro fuera conform e con lo pro
puesto por el Subsecretario ó Director, se consignará  
así antes de la parte  dispositiva; si fuere con traria , el 
Subsecretario ó D irector h a rá n  constar por escrito su 
parecer an tes de la  resolución m in isteria l, y en ésta 
se em pleará la fórm ula de «Oída la S ubsecretaría» , á 
« la  Dirección».

Art. 10. D ictada y consignada en el expediente la 
resolución en la form a determ inada por el artículo 
anterior, se com unicará á qu ien  proceda la Real orden 
transcrib iendo sucesivam ente los resu ltandos, vistos, 
considerandos y parte  dispositiva.

Art, 11. En los expedientes que se incoen á in s tan 
cia de parte  y de que hay a  de conocer el M inisterio de 
la  G obernación, en ún ica  in stancia , u n a  vez tom ada 
la  oport una mota de la  solicitud que h ay a  .de serv ir de 
cabeza al expediente en el R egistro g en era l, se proce
derá como de term inan  los artícu los 3.° al 10, am bos 
inclusives.

Art. 12. En los expedientes de que conozca el Mi
nisterio de la G obernación en v irtud  de recursos de 
apelación ó alzada ó en que por precepto expreso de 
la  Ley deba el M inisterio rev isar las resoluciones dic
tadas por los G obernadores de las provincias, se p ro 
cederá del m ism o m odo; pero sin  el trám ite  de a u 
diencia á lo s in teresados, sino en los casos en que no 
líub iesen sido oídos en la .p rim era  in s tan c ia  ó de que 
en ella se les hubiese negado la  adm isión de a lg ú n  
docum ento ó la  práctica  de a lg u n a ,p ru eb a , que.hubie-
senso lic itad o .

Art. 13. Los recursos de queja, u n a  vez registrada, 
la  in stanc ia  en que se prom uevan , se rem itirán  en el 
plazo da seis dias ft la  A utoridad contra qu ien  se d iri
ja n ’, para  que inform e en el térm ino de otros seis días, 
con rem isión de antecedentes.

Recibidos éstos con el expresado, inform e, se d icta
rá  la resolución correspondiente en el térm ino  de diez 
días, y en la form a determ in ada  en el art. 9.

Art. 14. E n los expedientes se con sig narán , bajo la 
responsabilidad del Jefe de la  Sección, las fechas en 
que $e h ay a  practicado cada uno de los trám ites  de
term inados en los artícu los precedentes.

Art. 15. Los expedientes pendien tes en la  ac tu a li
dad ,de despacho en el M inisterio de la  G obernación 
co n tin u a rán  por ahora sustanciándose por los trám i
tes establecidos con an terio ridad  al presen te  Real de
creto."Dado e n  San Sebastián  á diez y nueve de Agosto 
de m il novecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JU S TIC IA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Sevilla, de primera cla
se, en el territorio de la Audiencia del mismo nombre, 
y lo  dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y  
regla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. el Re y  (Q. D. 6.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino ? ha tenido k  bien nombrar para el

expresado Registro de JA propiedad á D. Eduardo Res
quema Domínaruez, que m i  v e  ^  de Puígcerdá y  figura 
en prim er lu «r de la  te m a  t^ rm ad a  por esa Dirección
gen era l, traieiido  en cu en ftiI iV  circunstancias de los 
solicitantes

De Real orden lo digo á V. D yaiO  m  conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. L m  uchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1901.

IqW ERG A
Sr. Director gen era l de los Registros civil -y *de la pro- 

piedad y  del Notariado*
Méritos y  ser oídos de D. E du ardo . Pesqueira D om inguez.

Ss le expidió el título, de Abogado en 11 de Marzo de 18G0. 
Por Real orden de 15 de Junio de 1883 fue nombrado in

dividuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.
Ha sido Registrador interino de Lora del Río.
Ha ejercido la Abogacía*
Por Real orden de 28 de Julio de 1884 fue nombrado Re

gistrador de Valencia de Alcántara, de cuarta clase, del que 
tomó posesión m  18 de Agosto del mismo año.

Por otra de 16 de Junio de 1897 f ué nombrado para el Re
gistro de Verío, de tercera clase, del que tomó posesión en 8 
le Agosto del mismo año.

Por otra de 27 de Enero de 1898 fué trasladado al de Ate
la, de tercera categoría, del que tomó posesión en 15 de Mar- 
so siguiente.

Por otra de 17 de Agosto de 1898 fue trasladado al de 
Puígcerdá, de segunda clase, posesionándose en 5. de Sep
tiembre siguiente.

Hizo donativo de todo el mobiliario de la oficina del Re
gistro de la propiedad de Valencia de Alcántara.

Por orden de 3 de Marzo de 1898 se dispuso que se hiciese 
constar en su expeliente personal el servicio prestado con la 
'urinación de un índice de personas por riguroso orden alfa- 
)ético de cada Ayuntamiento, compuesto de ocho tomos, á 
m de que se tuvieran en cuenta cuando hubieran de proveer
se Registros en turno tercero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr,: En vista de la instancia promovida por 

Luis A gudo Gómez, vecino de Cádiz, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se re
dimió del servicio militar como recluta del reemplazo 
de 1897;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nom bre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido desestim ar la  petición del in 
teresado por haber hecho uso de los beneficios de la  
redención.

De Real orden lo digo á V . E .  para su conomiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de A ndalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Doña Nieves Coll Vendrel!, vecina de Barcelona, calle 
del Conde del Asalto, núm. 57, piso primero, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que 
redimió del servicio militar activo á su hijo Carlos Ca- 
sagemas Col), recluta del reemplazo de 1899 por el dis
trito^ .0 de aquella ciudad;

El R by  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Regente 
del.Reino, teniendo en cuenta que el citado recluta fa
lleció el dia 17 de Febrero último, hallándose en sitúa-* 
ción de excedente de cupo, se ha servido disponer que 
se devuelvan las 1.500 pesetas referidas, con arreglo al 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento, correspon
dientes á la carta de pago .núm., 710, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Barcelona en 9 de Agosto 
de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde áY . E. muchos años* Ma
drid 12 de Agosto de 1901.

WEYLER
Sr* Capitán gen eral de Catalupav

Excmo, Sr.: En vista de la instancia promovida en 2 
de Abril último, por el recluta D. Gabino Almeida Aren* 
cibia, residente en Guía (Gran Canaria), en solicitud 
de, que le sean devueltas 2.000 pesetas que depositó 
para redimirse del servicio militar activo;

El R e y  (Q. D. G..), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado en 13 
de Julio último, se ha servido desestimar la petición 

í del interesado, que deberá atenerse 4 lo dispuesto en

i la Real orden de 25 de Agosto de 1900, por la cual le  
ftié denegada análoga petición.

| De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Agosto de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de las islas Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 
23 de Julio último por el recluta Pedro Real Herráiz, 
natural de Carboneras, provincia de Cuenca, y cursa
da á este Ministerio-por la  Comisión m ixta de recluta
miento de dicha provincia en 2 del actual, solicitando 
le sea devuelto el importe de su redención á metálico;

E l R e y  (Q. I>. G.), y  en m  nombre la R e in a  R egen
te  del Reino, de acuerdo con lo informado por la refe
rida Comisión, se ha servido desestimar la petición del 
interesado, por haber hecho éste uso de los beneficios 
de la redención, una vez q u e^ o  resultó excedente de 
cupo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid-16 de Agosto de 1991,,

WEYLER
Sr. Capitán general de Yalencia.

Excmo. Sr.: En vísta de la obra escrita por el Co
mandante de Artillería IX José de Lossada y  Canterac, 
Conde de Casa-Canterac, con arreglo al tema «Altera
ciones que e l material de Artillería de campaña de tiro 
rápido introduce en el efecto táctico y  empleo del 
Arma», y  que fué premiada en el concurso que tuvo 
lugar en 1.° de Marzo de 1900, con arreglo á la Real 
orden de 13 de Junio de 1899;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la  
Junta Consultiva de Guerra que á continuación se in
serta, y por resolución de 9 del actual, se ha servido 
conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase del Mé
rito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso al 
inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años* 
Madrid 16 de Agosto de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Informe que se cita.
Jm ta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 

fecha 22 de Marzo último se remitió á éste Centro el acta de 
la sesión celebrada por la Junta que se designó para'infor
mar sobre las obras presentadas al concurso abierto por Real 
orden circular de 13 de Julio de 1899, é informe de la obra es
crita por el Comandante de Artillería D. José de Losada y 
Canterac, que tenía por lema «La Artillería es la reina de las 
batallas».

Acompañan al acta é informe otras dos actas de la referi
da Junta y hoja de servicios del interesado.

El brillante informe dado por la ponencia que hizo el es
tudio de; la obra del Sr. Lossada, manifiesta que está escrito- 
con arreglo al temaí<Alteraciones que el material de campa
ña de fuego rápido introducirá en el efecto táctico y empleo 
del arma», y considera que el trabajo demuestra en su autor 
largo y detenido estudio de obras y reglamentos extranjeros, 
claro concepto de la importancia de Ras tácticas combinadas 
en el oampo de batalla y conoeimierito profundo en los ser* 
vicios de artillería, ciñéndose al tvma elegido, y siendo su 
estudio muy útil por las enseñanyas que encierra sobre tan 
importante#sunto, por lo que .la* citada ponencia estimó es 
acreedor al premio señalado pon Real orden circular de 13 de 
Julio de 1899.

En vista de este informe* Ja Junta del concurso acordó 
que la obra del Comandante 8r. Lossada fuese la premiada.

Esta Junta, conforma er. un todo con el anterior dicta
men y acuerdo de la Junta del concurso, considera que el Co
mandante de Artillería IX José de Lossada y Canterac, Con
de de Casa-Canterac, se 7na hecho acreedor á ser recompensa
do con la Cruz de segiirida clase del Mérito militar con dis
tintivo blanco, pensio nada con el 10 por 100 del sueldo co
rrespondiente ál ¿empleo que hoy disfruta hasta el ascenso 
inmediato, como comprendido en el art. 19 del reglamento 
de recompensas en tiempo de paz de 27 de Septiembre 
de 1890.

Las brillantes notas de concepto que tiene el Comandante 
Sr. Lossada, y las diferentes recompensas obtenidas por su 
aplicación y por las obras escritas, por este Jefe, justifican 
tan sobresaliente concepto, toda vfcz que se halla en posesión 
de la Cruz de primera clase del Mérito militar blanca, por ser 
uno de los primeros de su clase siendo alumno de la Acade
mia do Artillería; la de igual clase pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de Capitán, como recompensa á su obra titu
lada Fabricación y descripción de montajes y cnrtms; otra pen-
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sionada son el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta el as
censo al inmediato por la obra titulada Artillería de fuego rá
bido', Cruz de segunda clase del Mérito militar blanca, siTj. 
pensión, por la obra titulada Cálculo dé los elementos const'fu- 
íivos de las piezas de Artillería; Cruces de Isabel la Catódica y 
de San Hermenegildo.

V. E.» sin embargo, resolverá lo que estime má.s conve
niente.

Madrid 1.° de Julio de 1901.=E1 General Secretario, Mi
guel Bosch.== Rubricado. =  V.° B.0=Bar^és,^Rubricado.=  
Hay un sello de la Junta Consultiva de Guerras

Excmo. Sr.: el Rey (Q. D. G.')t y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra que á con
tinuación se inserta, ha tenic\o á bien declarar pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, hasta 
su ascenso al inmediato, J a  CruE de primera clase del 
Mérito -militar, con distintivo Manco y  pasador dél Pro- 
íesorafo, que posee el Capitán de Caballería B* Mar
celino Asenrjo y Miguel, concedida según Real orden 
de 30 de Abril de M97 [JD. 0.n núm. 96).

B$ Reah©rden lo digo á Y. E. para su conocimiento | 
y demás efectos. Dios guarde 4 Y. E. muchos años.* 
Madrid 46 te  Agosto de 1961.

lYEYLER

SPc' Capitán/ general del Norte.

Informe que cita.

JuñUjConsultka de Guerra. — Excmo. Sr.: Be Real orden, 
f comunicada por 7 . E. con fedha 4 de Enero último, se remi
tió á informe de esta Junta una ̂ propuesta de recompensa for- 
mulada^á favor del Capitán de'Caballería D. Marcelino Asen- 
jo Miguel, Prófesor de la Academia de su Arma.

A la citada propuesta se une el acta de la Puntá faculta
tiva y copia de la hoja de servicios.

La íJuntá  ̂facultativa da ta Academia de Caballería consi
dera muy importantes los servicios que dicho Capitán viene 
prestando como Profesor, sin interrupción desde el-25 de Sep
tiembre de 1886 hasta la fecha, calificándolos de extraordi
narios por el excesivo trabajo que ha tenido con motivo de 
las numerosas convocatorias, haber iormado parte en todas 
del Tribunal examinador del segundo ejercicio de ingreso, 
los cursos abreviados y el haber sido el encargado de insta
lar el gabinete de Física sin desatender sus demás cometidos 
realizando, por consiguiente, una labor constante que ha 
puesto de manifiesto sus conocimientos nada comunes y su 

-amor al estudio, del que constantemente está dando pruebas.
Esta Junta, atendiendo al juicio emitido por la faculta

tiva de la citada Academia, qué con conocimiento de causa 
encarece de manera tan explícita los servicios del Capitán 
Asenjo, calificándolos de extraordinarios é importantes, y 
Tretiniendo además la circunstancia de haberlos prestado con 
inteligencia, celo y acierto, no puede menos de reconocer que 
llena cumplidamente las condiciones y requisitos para que la 
Cruz que se le concedió por Real orden de 30 de Octubre 

:de M91 [D. O t núm. #6), con el pasador del Profesorado, sea 
pensionada como se propone en el acta unida á la propuesta.

Esa su vista, esta Junta opina, que en armonía con lo dis
puesto en el caso 1.° del art. 19 del reglamento de recompen
sas emdiempo de paz, y Reales órdenes aclaratorias de 17 de 
Junio de 1899 y 11 del propio mes del año siguiente, procede 
se declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo que ac
tualmente disfruta él Capitán de Caballería D. Marcelino 
Asenjo y Miguel, caducando cuando ascienda al inmediato, 
la Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, que se la concedió en la 
fecha que se deja mencionada.

V. E r no obstante, resolverá como siempre lo más acer
cado.

Madrid 23 4e Julio de 1901.=*E1 General- Secretario, Mi- 
^eI-Bosch.^Sabricado.ss=V.° B^==E1 Presidente accidental,
v%réro.=Rulu?iaado.2=Hay un sello que dice: Junta Consultiva
d& S m r r a . '

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

limo. sSr.:,Sl eonsejo de lsÉadqieA.Bileno. á quien se 
.̂ífeBritíó«Ájnfamift;d f̂ied4eW.̂ ĵ -:BiodIÍe»cIó»tdel 
epígrafe ¡164 de la tarifa 3 .a del ¡reglamento de laaeon- 
tribueión industrial, ha emitido en el mismo el siguien-
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, .en-'Cumplimiento de la
Real orden comunicada por ei Ministerio del digno 
cargo de V. E. con fecha 10 del actual, ha examinado 
el adjunto expediente sobre modificación del epígra
fe 164 da la tarifa 3.a de la contribución industrial.

Resultan gravadas las Jábrieas deminio, litargirio, 
en el epígrafe y darifa mencionados con la cuota de 90 
pesetas; paro el estudio de esta industria h avdemos
trado que dicha cuota es exigua en proporción á las 
utilidades que reporta su ejercicio.

Y para subsanar esta falta de proporcionalidad, 
propone la Birección general de Contribuciones la mo
dificación del referido epígrafe, en esta forma: «Fábri
cas de minio (litargirio, plumbato plúmbico). Pagarán 
por cada horno de oxidación del ce^rbonato, 150 pe
setas»

Y en tal estado, consulta Y. E. á este Consejo en 
pleno, á los efectos del art. 15 del reglamento corres
pondiente.

Nada tiene oAtae oponer tampoco el Consejo & la mo
dificación expuesta, dada la índole técnica dé las con
sideraciones que la Dirección aduce en su abono y la 
certera de ios datos en que la funda; y estimándola, 
por tanto, justificada, opina que procede resolver en 
los términ os propuestos por dicho Centro directivo.

Tal es la opinión dei Consejo.»
Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 

y en su. nombre la R eina  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
M misvno se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 28 4<b Julio de 1901.

URZÁIZ

Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmc. Sr.: El Consejo de Estado en pleno* á quien se 
remitió J  informe el expediente sobre modificación del 
epígrafe 143 de la tarifa 3.a del reglamento de la con
tribución industrial, «Fábricas de alumbre», ha emitido 
en el mismo el siguiente dictamen:

«Eterno. Sr.: Con Real orden, fecha 10 de Junio ac
tual, fea remitido Y, E. á informe de este Consejo en 
pleno el adjunto expediente, del cual resulta;

Que la Dirección general dé Contribuciones, en vis * 
ta de la Memoria publicada por los Ingenieros del Mi
nisterio de Hacienda que han estudiado las industrias 
químicas, y teniendo en cuenta los elementos necesa
rios para la fabricación del alumbre, cuya industria 
figura hoy en el epígrafe 143, de la tarifa 3.a, con una 
cuota de 26 pesetas por cada caldera de cristalización, 
propone que se redacte dicho epígrafe en esta forma: 
«Fábricas de alumbre. Pagarán por cada metro cúbico 
de capacidad del recipiente ó caldera, en el cual reac
ciona) - )m  primeras materias, 2 0 pesetas.»

El Consejo considera aceptable lo propuesto por la 
Direcc'ón d̂ ! GJBtribuciqnes.

Se ha -calculado un beneficio líquido de 6 por 100 al 
prodmto de un recip ente, con cinco metros de capaci
dad, y procurando que la cuota para el Tesoro no ex
ceda del 5 por 100 de dicho beneficio, se ha fijado en 20 
pesetas por metro cúbico.

•Resulta, pues, equitativa, y  por ello,
Op isa el Consejo que debe aceptarse por V. E. la 

propuesta de la Dirección general de Contribuciones.»
Y hahéndose conformado-S. M. el R e y  (Q. D. G.) y 

en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis 
mo se propone.

De Real orden !o digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I.- muchos-‘años. 
Madrid 28 de Julio de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilro . Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 
remitió á informe el expediente sobre modificación del 
epígrafe 171 de la tarifa 3.a del reglamento de la con
tribución industrial, «Fábricas de sal de estaño», ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in 
forme de este Consejo el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que la Direcciónigeneral de Contribuciones, en su 
inform ■, fecha 5 de Junio actual,, expone: que en la ta
rifa 3.a, epígrafe 171, de la contribución industrial, se 
clasifica la fabricación de salde estaño, á la que se se
ñala una cuota de 162 pesetas; que en el estudio de di
cha industria, publicadado en la G aceta  de 17 de Abril 
de 1900, se propone la modificación del concepto y cuo
ta tributaria de la misma; que eea modificación obede
ce á 1: forma empleada para obtener el producto de 
que se trata; que tomando por base el volumen de una 
ealdera de un metro cúbico, en donde se efectuó la 
reacción química, y atendiendo al valor de la produc
ción * i precio de 80 pesetas 100 kilogramos, resulta 
una utilidad líquida de un 6 por 100, la que puede gra
varse con un 5 por 100; que el límite mínimo de las 
calderas debe ser fijado en un metro cúbico de capaci

dad, para que las cuotas no sean inferiores á la actual, 
y que se debe tomar á partir de ese límite, una unidad 
tributaria, que pudiera ser la de 100 decímetros cúbi
cos, y que, por tanto, procede modificar el epígrafe re
ferido de la tarifa 3.a en la siguiente forma: «Fábricas 
de sal de estaño (cloruro de estaño). Pagarán por cada 
caldera de ataque que no exceda de un metro cúbico, 
168 pesetas.

Por cada 100 decímetros cúbicos de más que tenga 
la. caldera, 15 pesetas.»

Y en tal estado el asunto, se ha servido V. E. con
sultar el parecer de este Consejo en pleno;

El Consejo ha examinado lo expuesto; y
Considerando que, dada la redacción del epígra

fe 171 de la tarifa, no hay la debida equidad en la de - 
terminación y pago de la cuota tributaria; pues una 
fábrica en la que existan tres ó más calderas satisfa
rán la misma cantidad que aquellas otras en que sólo 
haya una ó dos, siendo evidente la desproporción del 
pago de la misma cuota, dada la diferencia de los ele
mentos de producción y consiguientemente la de las 
utilidades:

Considerando que en el caso de este expediente, 
como en el de otros análogos, se debe procurar que la 
generalidad de la expresión del concepto de un epí
grafe no sea causa de desigualdades injustificadas y 
de perjuicios, así para el Estado como para los con
tribuyentes:

Considerando que la producción mayor ó menor de 
la sustancia química de que se trata está en relación 
con la capacidad de las calderas, y que por tanto éstas 
deben ser base tributaria de dicha industria.

El Consejo, de conformidad con el parecer y pro
puesta de la Dirección general de Contribuciones, 
opina:

Que procede modificar el epígrafe 171 de la tari- 
fa 3.a y la cuota que con relación al mismo figura, re
dactándola en la forma y determinando la cuantía que 
se propone por el expresado Centro directivo.»

Y hab:éndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 
se remitió á informe el expediente sobre modificación 
del epígrafe 156 de la tarifa 3.a del reglamento de la 
contribución industrial, «Fábricas de ácido muriático», 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E., con fecha 10 del actual, ha examina
do el adjunto expediente sobre modificación del epí
grafe 156 de la tarifa 3.a de la contribución industrial.

Resultan gravadas cada una de las fábricas de es
píritu de sal (ácido muriático), en el epígrafe y tarifa 
mencionados, con la cuota de 52 pesetas. Mas el estu
dio de la fabricación de este producto químico demues
tra que es conveniente alterar la cuota asignada en 
relación con el sistema de producción que se emplee y 
en proporción á la utilidad que en todo caso reporte:

A este efecto propone la Dirección general de Con
tribuciones que se redacte el referido epígrafe en la for
ma siguiente:

»Fábricas de ácido clorhídrico (ácido muriático ó 
espíritu de sal), empleando retortas. Pagarán por cada 
metro cúbico de capacidad de los mismos, 15 pesetas. 
Si el ácido se obtuviera empleando cubetas, se pagará 
por cada 100 decímetros cúbicos de las mismas 13‘50 
pesetas.»

Y en tal estado, consulta Y. E. á este Consejo en 
pleno, á los efectos del art. 15 del reglamento corres
pondiente.

Aceptando el Consejó las consideraciones en que la 
Dirección funda su propuesta, y estimándola, por tanto, 
justificada, opina que procede resolver en los términos 
propuestos por dicho Centro directivo.

Tal es la opinión del Consejo.»
Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G,), y 

en su nombre la R eina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden ío digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Contribuciones,
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Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
la razón social Igartúa y Gaminde, á nombre de los 
Sres. Carde y Escoriaza, de Zaragoza, contra el fallo 
de la' Junta arbitral de la Aduana de Bilbao, que en el 
expediente núm. 92/901 de la misma confirmó el aforo 
por las partidas 61 y 311 del Arancel, aplicadas res
pectivamente á unos truks completos desarmados y á 
unos bogies compuestos de bastidores con su rodaje, 
para coches de tranvías eléctricos, que fueron presen
tados al despacho con declaración núm. 4219/901. para 
adeudar por dichas partidas, con reserva de solicitar la 
rectificación del aforo de los truks por la partida 39, y 
el de los bogies, aplicando la 58 á los armazones ó 
básculas y la 39 á las ruedas:

Resultando de todos los datos que constan en el ex
pediente, así como del examen de los diseños que se 
acompañan, que la mercancía cuya aplicación de par
tidas se cuestiona constituye unos mecanismos llama
dos trulis y bogies para coches de tranvías, respecto á 
los que no existe partida en el Arancel que terminan
temente les comjirenda:

Resultando que sometido el expediente al acuerdo 
del Tribunal gubernativo de este Ministerio con pro
puesta de esa Dirección en el sentido de que se confir
mara el aforo de los truks por la partida 61, y se rec
tificara el de los bogies por la misma partida, por ser 
éstos y aquéllos análogos, y constituir unos y otros, 
artefactos de hierro de uso determinado, y habiendo 
existido en dicho Tribunal divergencia de opiniones 
acerca de la clasificación arancelaria de la mercancía 
en cuestión, apreció el caso comprendido en el núme
ro 7.° del art. 3.® del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1897, y en su consecuencia elevó dicho expediente 
& este Ministerio para su resolución:

Resultando que habiéndose dispuesto por Real or
den fecha 8 de Junio último que informara sobre el 
particular el Consejo de Estado en pleno, este alto 
Cuerpo consultivo lo efectuó, estimando que los truks 
y las ruedas con sus ejes debían adeudar por la parti
da 39, y el resto de la mercancía por la partida 58: 

Considerando que los mecanismos de que se trata 
constituyen un verdadero aparato motor para coches 
de tranvías eléctricos, similar á algunos de los com
prendidos en la partida 298 del Arancel;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Regente 
del Reino, ha tenido á bien ordenar: 

í.° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral y 
se rectifique el aforo de los truks y bogies en cuestión 
por la citada partida 298 que se cita; y

2.° Que se publique esta resolución para la debida 
uniformidad en los despachos que pudieran presentarse 
en lo sucesivo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u
chos añGS. Madrid 3 de Agosto de 1901.

URZAIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio de Es
tado, de fecha 13 de Mayo último, trasladando una 
nota del Sr. Embajador de Francia, por la que se pre
tende que no sé someta á las prescripciones de los a r 
tículos 177 y 178 de las Ordenanzas de Aduanas el 
tránsito del «jugo del tabaco» que la Administración de 
Rentas estancadas francesa envía á las Repúblicas Ar
gentina y del Uruguay:

Considerando que el producto indicado no es tabaco 
propiamente dicho, sino un derivado suyo, que no es 
objeto del monopolio que el Estado ejerce; y en tal 
concepto, no púede estimarse sometido, en su tránsito 
por nuestro territorio, al régimen especial establecido 
por el art. 178 de las Ordenanzas para el del tabaco; 
debiendo por tal razón estar exento de la fianza ¿ que 
la misma prescripción reglamentaria se refiere; y 

Considerando, esto no obstante, que es conveniente 
mantener en los tránsitos del «jugo de tabaco» de que 
se trata, no sólo el cumplimiento de los preceptos que 
como regla general establece para el de toda clase de 
mercancías el art. 177 de las Ordenanzas citadas, sino 
también el del párrafo primero del 178, á fin de que las 
Aduanas puedan, cuando lo estimen conveniente, cer
ciorarse de la clase de la mercancía en cuestión;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que en el tránsito 
del aludido «jugo de tabaco» no se exija la prestación de 
la fianza que previene el art. 178 de las Ordenanzas de 
Aduanas; pero que, además del cumplimiento de las 
formalidades que el art. 177 establece para toda clase 
de mercancías, se mantenga el de la prescripción del 
párrafo primero del art. 178.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
la Asociación provincial de Gremios de los puertos ha
bilitados de las islas Canarias, arrendataria del arbitrio 
de puertos francos de las mismas, contra la providencia 
de la Delegación de Hacienda de aquella provincia, que 
declaró que los nombramientos de sus Consejeros su
pernumerarios se hallaban comprendidos en el art. 183 
de la ley del Timbre:

Resultando que la Asociación interesada acudió al 
Delegado de Hacienda solicitando se instruyera el ex
pediente que previene el art. 11 de la ley del Timbre 
para resolver el punto dudoso de si están comprendidos 
en el art. 183 de la misma los nombramientos de los 
Consejeros supernumerarios, que sólo desempeñan es
tas funciones en los casos de vacante, ausencia ó en
fermedades de los numerarios:

Resultando que la Delegación de Hacienda resolvió 
la consulta declarando que los Consejeros supernume
rarios deben reintegrar sus nombramientos con timbre 
de 50 pesetas, considerándolos comprendidos en el re
petido art. 183; y que contra esta resolución se alzó la 
Asociación, insistiendo en que los supernumerarios no 
son, en rigor, tales Consejeros hasta llegar el momento 
(que acaso no llegue durante toda la vida de la Asocia
ción) de entrar en funciones, por lo cual entiende que 
sus nombramientos sólo deben reintegrarse cuando los 
supernumerarios entren á reemplazar á los propieta
rios en el ejercicio de sus cargos, que es cuando en 
realidad vienen á ser algo en el organismo de la Ad
ministración social:

Considerando que el art. 183 de la ley del Timbre 
sólo grava los nombramientos de los Consejeros efecti
vos, sin que por analogía pueda alcanzar el impuesto á 
los de Consejeros supernumerarios, atento á que en los 
casos en que el legislador ha considerado de justicia 
gravar los nombramientos que tienen este carácter, lo 
ha hecho reduciendo el impuesto á la mitad, y consig
nándolo de manera expresa, como sucede en el caso 
del art. 77; además de que esta clase de nombramientos 
no producen efectos legales sino cuando los agraciados 
llegan á tomar posesión como propietarios, ó en su
plencia temporal, del cargo de Consejero:

Considerando que no por esto dejará de cumplirse el 
artículo 183, puesto que desde el mismo momento en 
que los Consejeros supernumerarios sustituyan á los 
numerarios, están sometidos sus títulos al timbre que 
el expresado artículo establece; y

Considerando que, en previsión de que pueda ofre
cerse la misma duda respecto de organismos ó Socie
dades análogos, procede resolver el expediente con ca
rácter general para todos los nombramientos de Con
sejeros supernumerarios;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por ese Centro directivo, se ha servido revocar la reso
lución apelada y declarar:

Primero. Que los nombramientos de los Consejeros 
supernumerarios de la Asociación provincial de Gre
mios de los puertos habilitados de las islas Canarias no 
están sometidos al impuesto del Timbre, si bien los 
nombrados quedan obligados á reintegrarlos, con arre
glo al art. 183 de la ley, cuando entren á desempeñar 
el cargo de Consejeros por vacante, ausencia ó enfer
medad de alguno de los numerarios.

Segundo. Que ésta resolución se entienda con ca
rácter general para casos análogos.

De Real orden lo comunico á V. I, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1901.

URZÁIZ
Sr. Representante del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos y Director general del Timbre y Giro mutuo.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
aprobar el adjunto reglamento para la admisión y 
despacho de las mercancías en los Almacenes genera
les de Comercio de la Junta de obras del puerto de Bar
celona, cuyo reglamento se ha dictado en virtud de lo 
dispuesto por el Real decreto de 6 del mes actual, que 
ha autorizado el funcionamiento de dichos Almacenes 
generales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Agosto de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

R E G L A M E N T O

para la admisión y  despacho de las mercancías en los 
Almacenes generales dé la Junta de obras del puerto 

de Barcelona.

Artículo 1.° La entrada y salida de mercancías en los Al
macenes generales se verificará por medio de papeletas talo
narias, además de los documentos ordinarios de Aduanas 
que en cada caso haya que presentar, según la naturaleza 
del comercio á que correspondan las mercancías.

Estos documentos se entregarán por la Administración de 
la Aduana, y se devolverán á ella en la forma reglamentaria; 
pero las papeletas se conservarán en la Intervención de los 
Almacenes generales como garantía de las operaciones reali
zadas.

Art. 2.° Las papeletas serán de las cuatro clases si
guientes:

1.a Entrada de mercancías extranjeras. (Modelo núm. 1.)
2.a Salida de ídem id ............................  (Modelo núm. 2.)
3.a Entrada de mercancías nacionales. (Modelo núm. 3.)
4.a Salida de ídem id.............................. (Modelo núm. 4.)

Estas papeletas serán talonarias y de color diferente para 
cada caso, teniendo cada modelo numeración impresa corre
lativa por años. Todos sus folios estarán sellados por la Adua
na en forma de que el sello quede estampado parte sobre la 
matriz y parte sobre la papeleta misma.

Las papeletas deberán estar suscritas por el interesado y 
expresar:

1.° El número de bultos ó que el género entra á granel.
2.° Las marcas, números y peso bruto de los bultos.
3.° El origen de la mercancía.
4.° El medio de transporte; y
5.° El documento de Aduanas con que se presentan al 

despacho ó la especificación de que proceden del interior.
En las papeletas de entrada, el Administrador de los al

macenes generales expresará si pueden admitirse en ellos las 
mercancías; el Interventor decretará á continuación la en
trada y el reconocimiento; firmarán la primera el Carabinero 
y el segundo el Yista; el Administrador de los almacenes 
hará constar el ingreso, y el Interventor hará constar que se 
han hecho los asientos en el libro correspondiente.

En las papeletas de salida, el Interventor dispondrá en la 
papeleta el reconocimiento; el Vista hará constar el resulta
do; el Interventor dará el salga, y el Administrador de los 
almacenes consignará que salieron; el Resguardo pondrá el 
cumplido, y el Interventor hará las anotaciones correspon
dientes en los libros de salida y entrada.

Será nula, y no surtirá efecto alguno, la papeleta que con
tenga enmiendas ó raspaduras que no estén debidamente sal
vadas.

Art. 3.° Los consignatarios de b.uques procedentes del ex
tranjero que conduzcan cargamentos completos ó partidas de 
manifiesto de mercancías que deban introducirse en los Al
macenes generales, lo solicitarán por escrito en la licencia 
de alijo. La descarga se verificará con intervención del Res
guardo, cuyo Jefe autorizará la conducción de las mercan
cías al muelle de las Almacenes, consignándolo en la li
cencia.

La conducción deberá hacerse precisamente en las embar
caciones menores ó vagones que las reciban del buque con
ductor, las que irán acompañadas por un carabinero vetera
no, que llevará la papeleta reglamentaria.

Si el buque conductor atracase al muelle de los Almacenes 
generales, podrá hacerse directamente la descarga sobre el 
mismo, solicitándola, y haciéndola constar en la licencia de 
alijo como queda dicho.

Art. 4.° Los importadores de mercancías que deban intro
ducirse en los Almacenes generales, lo harán constar así en 
las declaraciones de despacho, cumpliendo todas las demás 
formalidades reglamentarias exigidas para esta clase de do
cumentos. .

El cargamento ó partida comprendida en una sola decla
ración no podrá subdividirse, debiendo despacharse la tota
lidad en los Almacenes generales ó en los muelles habilitados 
al efecto.

Art. 5.° El reconocimiento y aforo se hará en la forma 
general dispuesta en las Ordenanzas para las mercancías de 
muelle.

El Yista actuario anotará el despacho en la libreta regla
mentaria, como está prevenido en el art. 107 de las Ordenan
zas, y el levante talonario sé dejará en blanco, sin separarlo 
de la matriz.

Art. 6.° Los locales en que se almacenen mercancías di
rectamente introducidas del extranjero estarán completa
mente separados de los en que se almacenen las extranjeras 
despachadas en los muelles, las de la población y de los de 
las nacionales.

El trigo y los demás granos se colocarán en almacenes 
distintos de los de las demás mercancías extranjeras.

Art. 7.° El Interventor de los Almacenes generales con
servará siempre una sobrellave de los almacenes que conten
gan mercancías extranjeras.

Art. 8.° Para la admisión y colocación en los Almacenes 
generales de las mercancías extranjeras que hayan adeudado
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sus derechos y se hallen aún sobre el muelle, se presentará 
la papeleta talonaria (modelo núm. 1), á la que acompañará 
el levante que haya dado el Vista que realizó el despacho y 
que recogerá el Interventor para remitirlo á la Adminis- tración.

Art. 9. Las mercancías extranjeras llegadas por cabotaje 
se admitirán en los almacenes generales con las formalida
des marcadas en el á r e n lo  anterior, debiendo acompañar
se las correspondientes facturas en las que se solicite la en
trada por el interesado, autorizada por la Administración de Aduanas.

El reconocimiento y cumplido de carabineros se consig
nará en dichas facturas por el personal adscrito á los Almacenes.

Art. 10. Si las mercancías extranjeras que quisieran al
macenarse procedieran del interior de la población, el inte
resado deberá suscribir la papeleta talonaria (modelo núme
ro 1), la que, decretada por el Interventor de los Almacenes, 
servirá, en primer término, de pase por el recinto adminis
trativo hasta las puertas de aquéllos, y después para su en
trada y demás formalidades fiscales necesarias para su almacenaje.

Art. 11. La admisión y colocación en los almacenes de 
las mercancías nacionales, se verificará con sujeción á las 
reglas siguientes:

a) Si las mercancías se hubieran conducido por cabotaje, 
su admisión se hará con papeletas talonarias (modelo núme
ro 3), á la que se acompañarán las facturas reglamentarias, 
en las que el Administrador de la Aduana decretará, previa 
petición del consignatario, en el propio documento, su con
ducción á los almacenes generales, donde se diligenciarán 
en la forma establecida por los agentes afectos á los Almacenes.

ó) Si la descarga de estas mercancías se hiciera en otros 
muelles que el de dichos Almacenes, serán reconocidas por el 
personal de servicio en la sección á que corresponda el mue
lle en que se hubiera descargo, debiendo conducirse á los al
macenes en la forma ordinaria, acompañadas de papeleta 
(modelo núm. 3) y de la factura, Con la que se reconocerán 
de nuevo á la entrada en almacenes.

c) Las mercancías nacionales procedentes del interior se 
admitirán en los Almacenes generales, prsvia la presentación 
de la papeleta talonaria (modelo núm. 3), que se formalizará 
y surtirá iguales efectos que la establecida en el art. 8.° para 
los géneros extranjeros que vengan del interior.

Art. 12. La salida de mercancías se verificará, si aquéllas 
son extranjeras, con una papeleta talonaria (modelo núm. 2), 
y si son nacionales, con la papeleta (modelo núm. 4).

En el caso de que los géneros, tanto extranjeros como na
cionales, hayan de embarcarse, se presentarán, además de la 
papeleta, las facturas correspondientes de exportación ó de 
cabotaje, que despacharán en la forma prevenida respectiva
mente para aquellos comercios, requisitándolas el personal 
de Aduanas y Veteranos afectos al servicio de los puntos de 
embarque.

En el caso de que las mercancías se destinen al interior, 
la papeleta servirá para cruzar el recinto administrativo.

La salida de las mercancías que por abandono, avería ó 
para responder de los gastos de almacenaje y sus inciden
cias acuerde vender la Administración de los Almacenes ge
nerales, como la de los envases de todas clases que la misma 
disponga, será visada por el Interventor, previa la justifica
ción y bajas correspondientes en los libres, si ha lugar.

El Interventor presenciará las operaciones autorizadas 
por el Administrador de los Almacenes para corregir los de
fectos ó deficiencias que éste observe en el acondicionamien
to y en los envases de las mercancías depositadas que no hu
biesen satisfecho aún los derechos de importación, sentando 
el resultado en el libro correspondiente.

Art. 13. L^s diferencias de más ó de menos en cantidad ó 
calidad que aparezcan entre las mercancías extranjeras de
claradas para su entrada y despacho en los Almacenes gene
rales, se sujetarán á las penalidades que para estos casos de
terminan las Ordenanzas de Aduanas.

De igual modo, según los casos y en la forma prescrita 
en las citadas Ordenanzas, se procederá con las diferencias 
penables que resulten en los despachos de entrada en los Al
macenes de las mercancías extranjeras ó nacionales que lle
guen por cabotaje, procedentes de otras Aduanas.

Dichas penalidades se harán extensivas á las mismas 
mercancías que lleguen del interior y se presenten con pape
leta talonaria.

Las diferencias de menos que resulten en las mercancías 
extranjeras que entren en los Almacenes generales con levan' te de despacho no son penables.

Las diferencias penables que se descubran en las mismas 
mercancías extranjeras que estén en los Almacenes genera
les constituirán delito de defraudación, siempre que en el 
hecho no concurra la circunstancia excepcional de error ra
cionalmente explicable.

Art. 14. La Intervención de los Almacenes generales de 
Comercio de Barcelona, llevará los libros siguientes:
Registro de entrada de mercancías extran

jeras ................. ............................. (Modelo iúm. 5.)
Idem de salida de ídem id ,................. *. • * (Modelo i$m. 6.)
Idem de entrada de mercancías nació- I

nales  ............... . (Modelo ^¡m. 7.) j
Idem de salida de ídem id .............. (Modelo^fixn. 8.) "

Estos cuatro libros registros estarán foliados y  autoriza
dos por la Administración de Aduanas de Barcelona, y  en 
ellos se harán constar todas las entradas y salidas de mer
cancías en el acto que se verifiquen, llenándose con claridad 
y precisión las casillas que contienen.

No se admitirán enmiendas ni raspaduras en su texto, y 
las equivocaciones se salvarán en la casilla de observaciones con tinta encarnada.

Art. 15. La Administración de los Almacenes generales 
facilitará el día 5 de cada mes al Interventor de Aduanas una 
relación duplicada y certificada (Modelo núm. 9) de la entra
da, salida y existencias de mercancías que haya tenido lugar 
en aquéllos durante el mes.

El Interventor de los Almacenes comprobará dicha rela
ción con sus libros, y, expresando su conformidad en ella, 
entregará uno de los ejemplares al Administrador de los Al
macenes generales, pasando el otro á la Administración de la 
Aduana de Barcelona para su remisión inmediata á la Direc
ción general del ramo.

En el caso de que no existiere conformidad entre la rela
ción y los asientos de los libros de la Intervención, se devol
verá aquélla á la Administración de los Almacenes para que 
se subsanen los errores que hubiere ó se expliquen las causas 
de las diferencias.

Art. 16. El Administrador de la Aduana de Barcelona gi
rará visitas periódicas á los Almacenes generales para cercio
rarse de que se cumplen fielmente los preceptos que anteceden.

El Inspector de muelles de Barcelona ejercerá constante 
vigilancia sobre todas las operaciones que en aquel estableci
miento se practiquen.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Tan pronto como se haya habilitado el muelle paralas 
descargas y se hayan colocado en los Almacenes generales las 
básculas correspondientes, podrán habilitarse los locales de 
la planta baja para almacenar cereales, legumbres, algodón 
en rama y cueros, no permitiéndose el uso de los locales de 
los pisos superiores hasta que las instalaciones se hallen com] 
pletamente terminadas.

Madrid 13 de Agosto de 1901.= Aprobado por S. M.=Ax* 
g e l  U r z á i z .

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En la Escuela especial de Veterinaria de 

Santiago se halla vacante la cátedra dé Agricultura, 
Zootecnia, Derecho veterinario y Policía sanitaria, y  en su consecuencia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie la provisión de dicha cátedra en el turno que le 
corresponde, que es el de traslación, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 15 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900, al que serán admitidos, sin distinción de 
categorías de establecimientos, como previene el ar
tículo 16 de dicho reglamento, los Profesores numera
rios de las Escuelas de Veterinaria que estén desempe
ñando la misma asignatura, ó que la hubieren desem
peñado en virtud de oposición directa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1901.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Siendo de incuestionable necesidad que 

todas las dudas suscitadas respecto á la construcción 
de tercer depósito para las aguas del Canal de Isabel II 
tengan una pronta y acertada solución, que sea por 
las autoridades técnicas que la examinen y amparen 
con su dictamen garantía segura de acierto respecto á 
la inversión de los fondos del Estado y  á los demás as
pectos relacionados con esas obras y que tan seriamen
te han preocupado y preocupan á la atención pública:

Visto el informe emitido por el Inspector general 
de los servicios hidráulicos:

Vista la nota y las conclusiones que en ella consig
na esa Dirección general;

S. M. el BbT 1Q* U* G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que se nombré una Comisión de cinco Inspecto
res del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos para que, practicando los reconoci
mientos que estime necesarios y  estudiando el referido 
informe y todos los expedientes y datos relacionados 
con la construcción del tercer depósito y con ias inci
dencias á que ésta ha dado lugar, informe acerca de 
las conclusiones que en aquél se establecen, los medios 
más adecuados para la reforma del proyecto, para la 
consolidación de los minados y para la resolución de 
todas las incidencias relacionadas con la constr ucción indicada.

Esta Comisión será presidida por el Inspector gene
ral, Presidente del Consejo de Obras públicas, y forma
rán parte de ella el Subdirector de esa Dirección gene
ral y tres Inspectores generales del mismo Cuerpo, que 
serán designados por el Consejo de Obras públicas, 
Funcionará como Secretario de ella un Ingeniero subalterno.

2.® Que en virtud de lo prevenido en el núm. 4.” del 
artículo 10 del reglamento para la ejecución de la ley  
general de Obras públicas, se consulte al Real Consejo 
de Sanidad acerca de si el emplazamiento escogido para 
el tercer depósito ofrece peligros para la salud pública 
por su inmediación al antiguo Cementerio de la Sa
cramental de San Martín, proponiendo en su caso los 
medios científicos conducentes á evitarlos.

Es además la voluntad de S. M. significar á V. I. 
que al dar cumplimento á esta soberana disposición 
excite el celo de las Corporaciones llamadas á cumpli
mentarla, á fin de que se sirvan desempeñar su come
tido con toda la urgencia que la naturaleza del asunto requiere.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1901.
VILLANUEVA 

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el B e- g iu n  Exequátur:
A D. José Engo y García, para que pueda desempe

ñar el cargo de Cónsul de El Salvador en Cádiz;
A D. José Ruiz de Salas, para el de Cónsul de Gua

temala en Santa Cruz de Tenerife;
A D. Gerardo Rodríguez Armas, para el de Vice

cónsul de la República Dominicana en Sevilla; 
A D. Fernando Ablanedo, para el de Cónsul de la 

República Dominicana en Gijón;]
A D. José María Ponce de León, para el de Vice

cónsul de El Ecuador en Jerez de la Frontera.
Al Sr. Guillaume Klouman, para el de Cónsul de 

Suecia y Noruega en Bilbao;
A D. Félix García Sourizón, para el de Vicecónsul 

de Lisboa en Málaga;
A D. Leonardo Pietra Santa, para el de Cónsul de 

México en Cádiz;
A D. Calixto Paz y Alegría, para el de Cónsul de 

Liberia en Sevilla;
A D. Alejandro Mackinley, para el de Vicecónsul de 

la República Argentina en Málaga;
A D. Francisco Blanco Constáns, para el de Cónsul 

de El Salvador en Granada;
Autorizando á D. Alfredo Gasanova para que pue

da desempeñar el cargo de Vicecónsul de Portugal en 
Madrid;

A Mr. Arthur Lovelace, para el de Vicecónsul de 
Inglaterra en Gijón;

A D. José Sibila, para el de Vicecónsul de Inglate
rra en San Feiíu de Guixols;

A Mr. WiHiam J. Alcock, para el de Agente Con
sular de los Estados Unidos de Norte América en 
Huelva; 

A D. José Errazquin, para el de Vicecónsul de Ru
sia en Bilbao; 

A D. Francisco Crooke y  Heredia, para el do Vice
cónsul del Brasil en Málaga:
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c c i ó n   de H id ro g ra fía .

GRDFÜ 13® — 13 DE AGOSTO D I 1901

E?, cuanto m  reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los p íanos, cartas y derroteros correspondí tufes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

SMados U nidos.

Sound do P ort-R oyal.— Extensión. de b a n co s  
1 en la  entrada del canal del SE.

(Notke lo M arinen , núm. 97. Zight House Board, 
Washington, 1901.)

Núm. 608,1901.—El banco North Breaker Shoal ha aíran» 
zado hacia el S. hasta rebasar las enfilaciones de Hilton Head 
y de la isla París en el canal del SE. del Sound de Port- 
Royal.

Los buques que tomen este canal deben abandonar la en» 
filación de Hilton Head media milla antes de llegar á su in
tersección con la de la isla París; gobernarán entonces para 
pasar á 125 m. al SE. de esta intersección, y tomarán la enfi- 
ación de la isla París media milla más allá después de dejar 
por estribor la boya de campana.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 236.
Carta núm. 826 de la sección IX.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla Culebra.—Great Harbour.—Instrucciones. 

(lotice to Marinen, núm, 7. Washington, 1901.)

Núm. 607, 1901. — Según comunicación del Teniente 
Marsh, del May domer, de la Armada de les Estados Unidos, 
el arrecife en el costado W . de las cercanías de Great H ar
bour emerge y está señalado por varios trípodes provisiona
les. En la cima de este arrecife hay una señal de trípode más 
grande, que marca el recodo del canal.

Cuando se tiene la punta Breeze al N. 88° E. gobiérnese 
al N. 30° W. y acérquese al arrecife en el costado NE. de la 
entrada, porque emerge y es acantilado. Cuando este arrecife 
está por el través, sígase la línea de enfilación para entrar al 
puerto. Esta línea se compone del centro del cayo Pirata con 
el pico del medio de la serie de tres picos al N. 57° W . Este 
pico está señalado en las cartas como de 150 m. da altura. 
Entre este pico y el próximo á la derecha hay un profundo 
valle.

Entrando al puerto poco antes del crepúsculo y saliendo 
•de él en las primeras horas del día, no fué posible distinguir 
los bajos Yeliow, Grouper ó Snaper.

Carta núm. 739 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 

A necia  (co s ta  U .)

Sund de K al m ar.— Bajo ©n la  entrada de Drag.

(A m  aux Navigateurs, núm, 233/1.508. París, 1901.)

Núm. 608 ,1901 .—El práctico mayor de Kalmar informa 
«p.e existe un bajo cubierto con 3,3 m. de agua en./la cos
ta  W. del canal E. de Drag al S. de Skaggenasen 56° 45A,35" 
N , por 22° 38* 10" E.

Be debe colocar una valiza ordinaria en el cautil -E. ¡de 
este bajo.

Cmi% núm. 79§ de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

I ta l ia .

I Canal dragado en la  entrada N. del puerto 
de Cí^itayccchia.

(Ávviso ai Nmiganti, núm. 129/165. Qénova, 1801J

Núm. 609,1901.—Se ha dragado en la entrada N. .£el 
puerto de Civitavecchía un canal de 80 m. de ancho cop fon
dos de S m.

Este canal está avalizado con 6 perchas flotantes.

Carta núm. 381 ¿e la sección III.

Ea director ¿e Hidrografía, Emilio Luanoo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL,

Noticia de los  pueblos y Administraciones donde  han cabido en 
suerte  los 23  premios-- mayores de los 1.400 que comprende el

Sorteo celebrado en este dia.

PREMIOS

números Pesetas. adm inistraciones'

8.038 140.000 Madrid.
26.181 60.000 Barcelona.

1*240 25,000 San Sebastián.
2,954 3,000 Madrid,

25,315 3 000 Sevilla.
16,894 3.000 Madrid.
20.574 3.000 Barcelona.
11.743 3.000 Idem.
5,964 3.000 Zaragoza.

24.888 3.000 Madrid.
18,133 3.000 Idem.
5,516 3.000 Idem.

14,930 3.000 Dos Hermanas.
5.114 3.000 Algeciras.

26.075 3.000 Madrid.
4.604 3.000 Barcelona.
5.915 3.000 Valencia.

18.276 3.000 Madrid.
3 217 3 000 Barcelona.

16.993 3.000 Ferrol.
22.152 3,000 Salamanca y Madrid.
3.384 3 000 Sevilla.

12.656 3.000 Huelva.

En el sorteo celebrado hoy,, con arreglo á los artículos 57 
y 58 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, el primero para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los 
establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, 
y el segundo para verificarlo del de 625 pesetas, otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili-, 
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab 
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, han resultado ag ra
ciadas las siguientes:

DONCELLAS

Felisa López Sanz, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Carmen Suárez Pérez, del ídem.
María Martínez Barrera, del ídem.
Antonia López Pérez, del ídem.
Manuela Paños Horcajo, del ídem.

HUÉRFANA

Doña Isabel Ramiro, hija de D. Ensebio, muerto en el 
campo del honor.

Prospecto del sorteo qm  se ha de celebrar en Madrid el día 31  ds 
Agosto do 1 9 0 1 .

Ha de constar de dos series de 31.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas , distribuyéndose 651.000 pesetas, en 1.550 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

p r e m io b

d e
CADA SERIE PESETAS

1 ......... de, < . ...............  100.000
1 . . . . . . . . . . . . .  d e . . . . . ........ . . . .  40.000
1 .................  de...............  . 20.000

20  ......... de 1.500. ...........      30 006
1 224 . . . . ................. da 3 0 0 . . . . . . . . . . . . .  367.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99:números restantes 
de la centena del premio prim ero .. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................  29,700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero  ................   29.700

2 ídem de 1.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.................................. 2.000

2 ídem úe 750 ídem id. para los del
premio segundo   -A.500

:2 ¿fdemde ¿600 ¿ídem id. para los del
premio tercero   .............................  1.200

1.550 651.000

Las aproximaciones son compatibles con.cualquier\otro 
, premio que pueda corresponder al billete;, entendiéndose,«con 

respecto á las señaladas páralos números anterior y,poste
rior al de los tres premios mayores, que si* saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 31.000, y si. fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde spor 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinad© al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. X en

Propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
da Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, so 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se* 
hallen establecidos.

Madrid 20 de Agosto de 1901,=:El Director general, J. Ra 
de Oya.

B a n c o  d e  E s p a ñ a -

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de alha
jas, núm. 22.921, expedido por este establecimiento en 24 de 
Junio de 1899 á favor de D. Pedro Diez de Rivera, Conde de 
Almodóvar, se anuncia al público por tercera v últimavez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro: del plazo de dos meses, á contar desde el día 7 de 
Julio próximo pasado, fecha de la primera inserción déoste 
anuncio en los periódicos oficiales G a ceta  de M adrid y £ 0- 
letin oficial de esta provincia, según determina el. a r t.'9.°-del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sino reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 9 de Agosto de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. x —1682

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible núm. 430.629, expedido por este establecimiento en 27 de 
Abril de 1899 á favor de D. Manuel ‘Jiménez Ramírez; se 
anuncia al público por. tercera y  última vez. para que el ^ue- 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 28 de Julio próximo pasa
do, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a ceta  de Madrid y  Boletín oficial d e ís ta  
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y  quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 19 de Agosto de 1901.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1679

Desde el 21 del corriente, el servicio de Depósitos cerrados 
estará á disposición del público desde las ocho de la mañana 
hasta las ocho de la noche, á cuyo efecto permanecerá abier
ta durante estas horas la: puerta cent^alulei chafián.

Madrid 20-de Agosto.de 1901.= El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

# Ei Consejo de gobierno ha acordado que desde la publica
ción de este anuncio rija el interés de 4 por 100 anual enla& 
operaciones de descuento y préstamo en' Madrid y sucur
sales.

Madrid 20 de Agosto de 1901,= El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICAY BELLAS ARTES

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria dé Santiago 
la cátedra de Agricultura, Zootecnia, : Derecho veterinario y 
Policía sanitaria, dotada con el sueldo der3.Oi)0 pesetas? anua
les, l&cuakha desproveerse .por traslación, conforme á loméis- 
puesto en el-art. 15, número l.M el Real decreto de 27 de Jüiio- 
de 1900 y Real orden dé  esta fecha* á > fin de qur? los Catedrá
ticos numerarios de las Escuelas de Veterinaria que deseen 
ser trasladados á la misma, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio em la Gaceta dé Madrid .

Sólo podrán aspirar á "dicha cátedra los Profesores, que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra, de igua
les asignaturas en virtud de oposición y tengan el títú lacien
tífico que exige la vacante y q\  profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, .acompañadas* 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con;informe del Jefe deTestablecimiento en que sitvauDbonsi- 
dorándose éxclñídos á los aspirantes cuyas sotfíeitudes yúfo- 
cumentos no se reciban en el Registro'general de esté Minis
terio eM íam guien tea l del término"de la convocatoria.

E ste  anuncio se publicará en Boletines* oficiales denlas 
provincias, y por medio de iedictos en :todas los ?estatfleci- 
mientos' públicos deu enseñanza d é la  Nación; la  “cual sé a d 
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan quéíasí 
-se verifique desde luego* sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Agosto' de 1901.=El Subsecretario, Federico 
Requejo.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Artes é In
dustrias de Alcoy una plaza de Ayudante repetidor con des
tino a la enseñanza de la Sección técnica/dotada con la re
tribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decrete de 4 dé Enero de 1900 concede á los de su clase, la
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Cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecim iento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el im prorrogable plazo de sesenta días, á contar desde la p u 
blicación de esta anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justifi
quen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y ser
vicios. f

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en les tablones de anuncios de todas las ! 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades j 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el ' 
presente. — j

Madrid 15 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo. [

Se halla vacante en la Escuela elemental de Artes é In- I 
dustrias de Alcoy una plaza de Ayudante repetidor con des
tino á la enseñanza de la Sección artística, dotada con la re
tribución anual 750 pesetas y demás ventajas que el Real de
creto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual 
ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
dicho decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años, y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándolo con certificación del 
Registro de; penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e ta  de  Ma d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal, y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oñciales 
de las provincias, y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autorida
des respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901,= El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Artes é In
dustrias de Almería una plaza de Ayudante repetidor, con 
destino á la enseñanza de la Sección técnica, dotada con la 
retribucin anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, la 
cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años, y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Regis
tro de penados.

Los aspirantes presentaaán sus solicitudes en este Mini¡¿- 
terío, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó haya prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justifi
quen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y ser
vicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escue
las de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades res
pectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Artes é Indus
trias de Almería una pía de Ayudante repetidor, con destino 
á la enseñanza de la Sección artística, dotada comía retribu
ción anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Real de
creto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual 
ha de proveerse por concurso, con arreglo á 1® dispuesto en 
dicho decreto y reglamento de la misma fecha;

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán-sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, 
en el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y 
servicios-.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escue

las de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades retf • ¡ 
pectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que ei 
presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Artes é In
dustrias de Béjar una plaza de Ayudante repetidor, con des
tino á la enseñanza de la Sección técnica, dotada con la re
tribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, la 
cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispues- j 
to en dicho decreto y reglamento de la misma fecha. |

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, | 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer- ¡ 
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Re
gistro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, 
en el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escue
las de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades res
pectivas, á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presenté.

Madrid 15 de Agosto de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Artes é In
dustrias de Béjar una plaza de Ayudante repetidor, con des
tino á la enseñanza de la Sección Artística, dotada con la re
tribución anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, la 
«ual ha de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, 
mayor de ventiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Re
gistro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis- 
rio, debiendo hacerlo por conducto y con informe 'del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar este extremo, 
en el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justi
fiquen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y 
servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oñciales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escue
las de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades res
pectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 15 de Agosto de T901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Escuela Nacional de Música y Declamación.

Desde el día 1.° de Septiembre próximo hasta el 16 del 
mismo, se admitirán solicitudes en la Secretaría de esta Es
cuela á los alumnos que deseen ingresar en ella.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento vi
gente, son las siguientes:

1.a La solicitud deberá dirigirse, acompañada da la cer
tificación de nacimiento, en papel de la clase 11.a, al Ilustrí- 
simo Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y 
por su padre, tutor ó encargado.

2.a El interesado deberá saber leer y escribir correctamen
te, y sufrir un examen de estos conocimientos si el Tribunal 
lo cree necesario.

3.a El mínimum de la edad para solicitar el ingreso será 
el de ocho años, y el máximum el de doce para la enseñanza 
de solfeo, de cuya asignatura deberá tener el solicitante al
gunos conocimientos; y el de diez y ocho para las demás asig
naturas. Estarán exceptuados de esta regla los alumnos que 
se dediquen á las enseñanzas de canto y declamación,

4.a Podrán hacerse excepciones de la anterior disposición 
en favor de los que posean disposiciones extraordinarias á 
juicio del Tribunal de examen de ingreso.

5.a Todo aspirante que, previo el examen correspondiente, 
sea admitido, abonará los derechos de matrícula antes del 1.° 
de Octubre próximo, en papel correspondiente.

También deberán matricularse antes del 30 de Septiembre 
todos los alumnos de esta Escuela que procedan del curso 
anterior ó deseen reiegresar en ella para continuar sus estu
dios en el año que les corresponda.

El que se matricule durante el mes de Octubre habrá de 
satisfacer dobles derechos de matrícula.

6.a También se admitirán solicitudes desde el 1.° de Sep
tiembre á todos los alumnos procedentes de la enseñanza no 
oficial que quieran ser examinados, previo el pago de matrí
cula y derechos de examen; advirtiendo que los que soliciten 
el examen de piano ú otros indumentos tienen que ser apro
bados previamente por él mismo Tribunal en tercer año de 
solfeo, arí como ios que pretendan examinarse de más de un

año en la misma enseñanza deberán verificar el examen em
pezando por el año inferior &t' los que soliciten, y no pasarán 
á examinarse del siguiente ha^ta haber probado en aquél su 
suficiencia, á juicio del Tribunal examinador.

7.a y última. Provistos los interesados de su correspon
diente papeleta, deberán presentarse acompañados de sus pa
dres, tutores ó encargados, á sufrir el examen de ingreso en 
los días, horas y forma que se expresa á continuación y en el 
anuncio expuesto en el tablón de edictos <de la Escuela, 

Madrid 13 de Agosto de 190L=E1 Secretario accidental? 
Andrés de Salazar.

Exámenes extraordinarios. 
Curso de 1930-1901.

DÍAS HORAS ENSEÑANZAS

16 A las nueve. Solfeo.
16 Idem............ Piano.
17 Idem............ Instrumentos de orquesta, órgano y

armonium.
17 A las diez... Canto.
28 A las nueve. Armonía y composición.

D e  n u e v o  I n g r e s o .  
Curso de 1901-1902.

DÍAS h oras ENSEÑANZAS

/ 18 A las nueve. Solfeo (alumnas).
18 Idem........... Idem (id.)
19 Idem . . . . . . . .  Solfeo con piano (alumnas).
19 Idem........... Idem (id.)
20 Idem........ . Solfeo (alumnos).
20 Idem........... Solfeo con piano (alumnos).
21 Idem...........  Enseñanza no oficial.
23 Idem............ Idem.
25 Idem........... Idem.
26 Idem........... Solfeo con instrumentos de orquesta.
26 A las diez ..  Declamación.
26 Idem............ Prueba de voz.
27 A las nueve. Diversas enseñanzas.
28 Idem............ Idem.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A !

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que 
se expresan durante los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1901 (1).
Expediente núm. 23.281. D. Pablo Moya Rivas.
Patente de invención por veinte años por un aparato me

cánico para concentrar arenas auríferas.
Expedida en 29 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.283. Doctor Karl von Victinghoff- 

Scheel.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

alumbrador automático para el gas.
Expedida en 30 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.292. Los Sres. E. Rosi y G. Vacotti. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo reloj 

eléctrico con una sola rueda de escape.
Expedida en 29 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.294. Edward Candisk Millard.
Patente de invención por veinte años por mejoras en tete

ras y vasijas análogas.
Expedida en 30 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.295. AdolfGunkel.
Patente de invención por veinte años por mejoras en ins

trumentos de cuerdas musicales.
Expedida en 30 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1901,
Expediente núm. 23.308. Doña Cruz González,
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to mecánico para fabrican pesos para aparatos Ja cquard. 
Expedida en 1? de Diciembre de 1898.
Caducada por Jaita de pago de la tercer a anualidad en 17 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23,310, D. Francisco Camps y Cuatre- 

casas.
Patente de invención por veinte año^ por un nuevo resub* 

(1) Yéase la Gaceta de ayer.
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tado industrial: suelas de alpargatan de urdido ordi^atío dé 
fibra vegetal tramado con Mío metálico.

Expedida en 16 de Diciembre ^  jgg'ĝ
Caducada por falta de gQ ¿ ja Creerá tlliliiaá tu 11 

de Junio de 1901. * 6
Expedier*„ ^  23 3ig< Williaia A.dolpM R&aema et 

~ Henry Hartley*
Patente^de invención por voluta anos por mejoras en hor

nos para calcinar minerales y sus equivalentes.
Expedida en 30 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1901,
Expediente núm. 23.315. La Ste. dite The Vidal fireed 

aniline dyes limited et Louis Haas.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de preparación de colorantes nuevos del trifenilmetano, 
obtenidos por la condensación sulfúrica de los hidroloste- 
tralcoilados con las hidracinas aromáticas y sin oxidación 
ulterior.

Expedida en 30 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.325. D. Alberto Eugenio Boequet.
Patente de invención por diez años por un nuevo sistema 

de llave de paso llamada Simplex, con cierre automático y 
continuo y con pasador de seguridad para la distribución 
del gas.

Expedida en 16 de Diciembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Junio de 1901.
(Se continuará.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Junio 
de 1901, esta Dirección general señalado el día 26 del próxi
mo mes de Septiembre, á las dos, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Villacastín á Vigo, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Pontevedra, cuyo presu
puesto de contrata es de 28.044 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 

’ vincia de Pontevedra.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 de Sep
tiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 290 pese
ras en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición. ,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Villacastín á Vigo, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Pontevedra, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Junio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Septiembre, á las dos, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Coruña a Pontevedra á Camba
dos, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Pon
tevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 10.281 pesetas 17 
eént irnos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa él Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y fih el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Nog’ociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Indusíria, Comercio y j  

Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día j  

de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 21 dti Sep- ¡ 
tiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de i*  I 
nínsula, en los mismos días y horaé. !
■nftiiftíi0?08]01?116? 80 Pres®ntao:án en pliegos cerrados, en | 

01 as®11-a>arreglándosealadjuntomodelo, ¡ 
L ff f t  I !  frtqile ? consignarse previamente como ga- i

wíof ¿ af 5a j en la abasta será de 110 pesetas §
flsÉáasiffMdntnrít la Deuda pública al tipo que les j esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de

biendo acompañarse » cada pliego el documento que aeredi-
I te haber realizado el depósito del modo que previene la refe- 
¡ .rida Instrucción. r . . .
1 l a  el caso de que resulten dos ó mas proposiciones ígua- 
f les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1901 .=Ei Director general, D. 
í Arias de Miranda.

| ' Modelo ie  proposición

l B. M.N., vecino de ...... según cédula personal núm.
I enterado del anuncio publicado con fecha .....  de  ulti-
! mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
* adjudicación en pública segunda subasta de los^acopios de 

piedra para conservación de la carretera de Coruña á Ponte
vedra á Cambados, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el pr oponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Septiembre, á las dos, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de las carreteras de Loeches á Alcalá de Henares y 
de Alcalá de Henares á Torrejón del Rey, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 11.200 pesetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 de Sep
tiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en ios mismos-días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
InstruccióiH.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1901.=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 
para conservación de las carreteras de Loeches á Alcalá de 
Henares y de Alcalá de Henares á Torrejón del Rey, durante 
los anos de 1902,1903 y 1904, provincia de Madrid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 26 del próximo mes 
de Septiembre, á las-dos, para la adjudicación en públjca 
subasta de los acopios de piedra para conservación de las ca
rreteras de Cádiz á Málaga, Chiclana á Medina, Jerez á Al
geciras y de Arcos á Vejer, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata 
es de 119.959 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 de Septiem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1901. =  El Director general, D. 
Aríag da Miranda. f

Modelo ¿{proposición*

D. N. N., vecino de ....., según cédula personal núm. •••••«' 
enterado del anuncio publicado con fecha ••••• últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la * 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra pata

conservación de las carreteras de Cádiz á Málaga, Chiclana á 
Medina, Jere»z á Algeciras y de Arcos á Yejer, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Cádiz, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución d é las  
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Septiembre, á las dos, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Madrid & Francia por la Junquera, sección 2.a, 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Barcelo
na, cuyo presupuesto de contrata es de 75.764 pesetas 26 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en* el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona. .

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 de Septiem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente Como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 760 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la reEerida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha .....  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acoplos de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Francia por la Jun
quera, sección 2.a, durante les años de 1902, 1903 y 1904,
f>r o vincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo 
a ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre

sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por-Real orden de 19 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Septiembre, á las dos, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Madrid á Franciá, sección 1.a, trozos 1.° y 2.°, 
durante los años 1902,1903 y 1904, provincia de Barcelona, 
cuyo presupuesto de contrata es de 37.495 pesetas 86 cén
timos. ’

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 de Septiem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península,* 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 380 pesetaa 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre lás mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1901.==E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fech a   de .....  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Francia, sección 1.a, 
trozos 1.° y 2.°, durante los años de 1902,1903 y 1904, provin
cia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S
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de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Septiembre, á las dos, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de ia carretera de Arenys de Mar á San Celoní, durante los 
anos de 1902, 1903 y 1904, provincia de Barcelona, cuyo pre
supuesto de contrata es de 14.656 pesetas 24 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886,- en Madrid, ant8 la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándosé de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona 

 ̂ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 de Septiem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1901.=El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de lá carretera de Arenys de Mar á San Celoní, 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Barcelo
na, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la j[ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Julio 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Septiembre, á las dos, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Madrid á Francia, sección 1.a, trozos 3.° 
y 4.°, durante los años 1902, 1903 y 1904, provincia de Barce
lona, cuyo presupuesto de contrata es de 67.991 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción* de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas, en las horas hábiles de ofiuina» desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día  ̂l^de Septiem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de *a Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamen te eomo 
garantía para tomar parte en la subasta será d8 680 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tip'o que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes,' 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1901. =  El Director general^ D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm „
enterado del anuncio publicado con fecha  de ....~ último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Francia, sección 1.a, 
trozos 3.° y 4.°, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Julio- 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próxi
mo mes de Septiembre, á las dos, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Yich á Olot, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata 
es de 10.494 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 21 de Septiem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1901. =  El Director general, D. 
Ari’as de Miranda.

Modelo de proposición.

entpr’ndA ¿u7 *Tv Sei ^ n cédula persona*1 núm. iiii99
t  ifl ic dei,  “ unC10 publicado con fecha  de .... • último,

C° ntli;i0? es 7 « q u i t o s  que se exigen para adju- 
d cacion en páblics subasta de los acopios de piedra uara
d e T w T íw i i lL Ca -ra -de7 ich 4 01ot> durante los ¿líos 
í  d ü S í ' 7 i Pr?’vmc.ia de Barcelona, se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de los mismos, con estficteT
cantidad de ° S..eXPraSad°S requÍsitos 7 audiciones, por la

Hn i(£ aquí  n P^P08*®1'5® ? ? e se haga, admitiendo ó m ejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo eme será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese d e t e r m i^  
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponerte á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella ea que se añada alguna cláusula.}?

fFecha y firma del proponente.) —-S'

^ a ^ o 7 5rtfUdr í e Io^ s t o  por Real orden de 1§ de Julio¿ 
de 1901, esta Dirección general ha señalado ePdía 26 del próxi- 

1  Septiembre, a las dos, para la adjudicación en*
n, aiâ astaf e *os acopios de piedra para conservación'

de 1902̂ m q rvlQ04. P *ad®S a *£a?tóre11’ durante los años.: de 1902,1903 y 1904, provincia de Barcelona, cuyo presunues- ■ 
to-de contrata es de 16.347 pesetas 49 céntimos.
. r®’ *ubaflta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la’ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local era. 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio r  ' 
Obras publicas, hallándose de manifiesto/ para conocimiento1 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos cerreispoir*» 
dientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la Dro- 
vincia de Barcelona. *

Se admitirán proposiciones en el Negociado conrespon- ■ 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio t  
Ubras publicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día-21 de Septiem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel seB»do de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está1 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Agosto de 1901. =  El Director general, D . 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a   de ___ últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Capellades á Martorell, du
rante los años de 1902,1953 y 1904, provincia de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se aña - a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

A D M IN ISTR A C IÓ N  M U N IC IPA L

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 13 de Julio de 1901, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRrO

D
efunciones 

.....................

ENFERMEDAD

C A U S l  D E L  F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De 
m

enos de 
1 

año.............

De 
1 

á 
4 

años.

De 5 
á 

19 años.

De 
20 

á 
89 

años ...........

e.®
0 tf¡
? c
• jo
1 <a• «

J

>

i
5

De 60 
en 

ade
lante.........

0p © 
© ©
»  S»CLP. »  ©02 0Q
; %

V . H. Y . H. Y . H. V. H. Y. ; H. V. H. V. H. V. H .

Ilustración, 14, portería,. .  í*: . . .  * ; .  ; . .

i
Palacio •.. •'«. A rguelles.. . . . . . . i Érqbolia cerebral.............................. ... > > > > > » > y 1 y > l 1 y > 1 »

Ferraz, 38, segundo.. . . . . . . .  . v*. ; . . . . .  i Id e m ... . . ... ¿ú ; Idem. . . . . . . . . . . . 1 . Fiebre tifoidea..................... * . . . . . . . . » > > > > > > y > y 1 > y y 1 y
San Cipriano, 7, segundo : . . . . . . . . .  v . . Idem . Alamo, i *.............. 1 ¡ Gastroenteritis......................... ............. > y » > > > * y y y 1 y y » 1
Marqué* de ürquijo, 16 (Asiló)‘V. A : . . . . / Idem . . . . . . . Florida.. . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar...................... » » > > > 1 > y y y y y y y y 1
Mendizábal, 8, principal. . . . . . . .  .*..; i

Idem i y . . . . . . .
Argüélles.............
Leganitos . . . . . . .

1
1

Enterocolitis y derrame seroso;.; . . . .  
Mal de Brigt . . .  . . .  ..••••••••• . .

y
y >

1
>

>
>

»
1 >

>
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

11
»

Santiago, 4, b a jo . . . ... ..... .......................... ... Idem. • ............ * Yergara. .............. 1 Alferecía................................................... 1 > > > » > y y y y y y y y 1 y
Marañes de Urauiiol 14. cuarto. •... . . . . Idem .. . . . . . . . . F lo r id a ... ............... 1 Eclam psia.............................. ...................... 1 > > > y y y y y y y y 1 y
Plaza del Dos de Mayo, 3. . . .  •. Universidad . . : Dos de M a jo .......... 1 Fiebre tifoidea....................... .. » > > > y 1 y y y y y  - y y l
San Joaquín, 12 cuarto . • . . . . . .  . . . . Idem C olón ......................... 1 Atrepsia.................................. .............. > > > 1 > . > y > y . y y y y y y 1
López de Haro 6 , baio . • . .  ...................... Idem P ozas........................ 1 Meningotifus................. ....................... .. y > > 1 > y y y y y y y y 1 y
Salud, 19 . . . . . . .  .........................................  . . Centro... . . . . . . Abada........................ 1 , Embolia encefálica.......... ..................... > » > >* > > y y y y y 1 y y L
Eguilaz, 12, tercero........... H osp ic io ....... Chamberí. ...... 1 Falta de desarrollo............ 1 » > > y y y y. y y y y 1
Antonio Pérez, 12, t e r c e r o . . . . . . . . ....... . Buenavista .... Plaza de Toros.. . , 1 Bronquitis capilar.................................. 1 > > > y y y y y y y y 1 y
Ayala, 31 .......................... .................... . Idem... * . . . . . . . Idem . 1 Hepatitis crónica y derrame urético. • > %* I > % 1 y y y % % 1
Infantas, 28.................................................... Idem .... . . . . . . . R eina.............. 1 Fiebre infecciosa............ .. y % 3. 1 ¡3 9

%
9

% y y y
9
%

9 A.
I

9

Almagro, 30................................................ . • Idem . . .  i . . . . . . Belén...................... 1 Idem gástrica.......... ............... y % i'» 3 I 1 y
9
%

9
y y y y

9
%

9
y

X
I

y

Amor de Dios, 8, quinto C on greso ....... H u e r t a s . . , , , , . , , , 1 Broncopneumohíá aguda,, >
w 

k * >
9

* * 1* ( * l s  y
9

*

: X

l

9

.1 »
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NUMERO Y CUARTO
'■ DISTRITO BARRIO

| 
Defunciones.................

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD I : se x o DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
P
&O

De menos del

De 1 á 4 años.

u001
sSeS*o02

p»oOQ

De 
20 

á 
39

años........
De 

40 
á 

59

lante .......
De 60 en ade-

De edades ig
noradas.

V. H. V*..¡r H. V. H. V. H. y. H. y. H. y. H. y. H.

t ríe; 25. nudo............... . Idem........... . Cortes......... .. 1 Parálisis general progresiva,......... p > > » y y > > y y 1
y

fe fe 1
Hospital........... Santa Isabel........ 1 Broncopneumonía aguda................ > > > > > y y > > y 1 >

¥ ¥
1 y

Idem...............* Idem. . . . . . . . . . . . 1 Fístula vagina vices retal.................. » y > > » y y 1 » y y y
¥

y 1
Idem................. Idem.................... 1 Pneumonía senil........................ . » y > )  - y y y y ' > y \ 1 y fe y

ADPñTR H s ^ n n d o ........... .................... Idem....... . Delicias......... . 1 Erisipela hemorrágica en la región
¥

hipogástriea del vientre............... . p 1 > > > > > > » » > > > > > 1
Rnlítrp 19 tipnrlft . . . . .  ............. . Idem......... Valencia............... 1 Insuficiencia mitral............................. > y P > y 1 y y y y y y % fe % 1
Olmn 18 cípcrnndn .. . . . . . . . . . .  . . . Idem. . . . . . . . . . Torrecilla............. 1 Meningitis.. ......................................... > y 1 y y y y y y y % . %

¥fe
¥
I p

TTficsnif,al Prnvinoíal ítranseunteL . . . .  . .. Idem.... . . . . . . . Santa Isabel.,. . . . 1 Senectud .............................................. p y > » y y y y y y
w
%

w
l
%

& ¥ JLfe I
THftm fRnndfl. dft Atofihfi 15). • *. * Idem......... . Idem . . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar...................... y > » y 1 y y y y y

if
'

P 
% ' 1 X

Vb
THern (Relavo 28 terceroL . . .  ................. Idem........... Idem.................... 1 Idem... ...................... .................. » y | > y y 1 y y y

W ■
%

W
%

¥
fe

11
Zr
fe

TdArn (A «¡fin de Santa Cristina^............... ... Idem. . . . . . . . . . Idem................. 1 Bronquitis crónica ............................. y y  ■ y y y y y y y y 1 %
w ¥ X1

TdflTn fSan Jiian 34) . . . . . . . . Idem................. Idem............... 1 Enfisema pulmonar...................... .. > y > y » y y y y 1 >
y

w
p

¥
fe

Xfe 1 .
Idem ÍTrafalffar. 12)...............• Idem...... .......... Idem........ ........... 1 Carcinoma de la mama .................. ... > ; y y > y y y y y l y

?/
p

¥
fe 1

Tdem ft.ranseunte^.............. . . . . . . . . Idem............. Idem................... 1 Fiebre tifoidea..................................... y y > y 1 y y y 'y » y p % I X
fe

Tdem ^Ventas) . . ........» . . . ............... •.. Idem........ . Idem............... . 1 Septicemia traumática........................ y > y y y y » y y 1 p
w
}

¥ X1 r
Sombrerete 8 cuarto ................................. Inclusa............. Cáravaca ............. 1 Atrepsia...................................... 1 > > y y y y y y y $ p % fe

X
1

¥ ■ fe
Er cilla 4 haio .. ............................... . Idem................. Peñuelas............... I Broncopneumonía............. ............. y » > y y y y y y y y 1 P

¥ X
fe

y
\

1)011 Pfcdro. 5 T i r i n c i n a l . .3.**. Latina.............. Don Pedro........ 1 Meningitis........................................... y 1 y y y y y y y y y  ■ % fe fe i
Paloma 25 principal.................... . Idem............*. Solana . . . . . . . . . . 1 Idem consecutiva á sarampión......... y 1 y y y y y y y y  . % % %

¥\\ ¥ }
Jerfe 6, bsjo ...................... - *............ .. Idem................. Aguas................... 1 Falta de desarrollo........... ................. 1 y > y y y y y y y y

■ w
% %

//fe 1
i

San Isidro, 4, tercero........... ..................... Idem............*.. Idem......... . 1 Enterocolitis.............. ........................ p y > y y y y y y y y 1
y

%
¥
% Xfe Jr-

1
Algeciras 1, segundo. ............................. Idem........... . Puente de Toledo.. 1 Sarampión................. ..................... y y > 1 y y y y y y y

¥ ¥
fe

¥fe x
Costanilla de los CLgos, 1, bajo............... Idem................. Don Pedro . . . . . . 1 Eclampsia....................................... .. 1 % y y y y y y y y y

¥
%

¥fe ¥fe 1
Plaza de la Provincia, 3, principal............... Audiencia. . . . . Constitución....... 1 Enterocolitis aguda ............................ > y > 1 y y y y y y y •g,

¥
A

¥
fe

¥
fe

JL
1

Puñonrostro, 1 ........................................................ ................................ Idem. . . . . . . . . . Puerta Cerrada..  ♦ 1 Meningitis cerebral........... .................... y 1 >  . y y y y y ' y y y y
¥
%

¥
%

¥
fe X

1
Total por sexos ................................................ 6 ^ 5 2 3 6 J l 1 2 2 6 ’1

¥

»

¥ ¥

23 20
Total por edades....................... 11 5 8 3 3 13 ► 43

Total de defunciones.............. .......................................... 43

D E M O G R A F Í A -

N A C I D O S V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO T A L TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS T O T A L TOTAL

D E F U N C I O N E S

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

2 1 I » 2 1 3 p 1 » p > 1 1 6 2 84 2 > > 4 2 6 > > > p > p P 1 2 3> 2 p > p 2 2 > p » p p p p » 1 1
2 2 » P 2 2 4 p p p 1 p 1 1 1 > 1
2 3 > p 2 3 5 > p 1 p 1 p 1 4 p 4» 1 » p p 1 1 p p p p » P p 1 1 2
1 2 > 1 1 3 4 » p p p p p p 8 6 14
1 1 iX 2 2 3 5 p p 1 1 1 1 2 1 1 2
1 > 1 1 2 1 3 .t p p p P p p 1 5 6 ;
> > p > p » p p P p p P p » p 2 2

' 13 14 • 2 4 15 18 33 p 1 2 2 2 3 5 23 20 43

M adrid 22 de Julio de 1901, ~ E 1  Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
-■■■■■ — ..... ■ - - ....... ................. • • - -  ..■

Secretaría-

La Junta municipal se baila citada para celebrar sesiój 
en las Gasas Consistoriales el día 21 del actual, á las nueve ; 
treinta horas, con objeto de ocuparse de los asuntos si 
guientes:

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de los pliegos d' 
condiciones para contratar la sustitución por asfalto del ac 
tual pavimento de la plaza dei Carmen y un trozo de la calli 
de Tetuáu, y las obras necesarias para la liigieniz&ción de 
mercado establecido en la primera de dichas vías.

Otro concediendo exención de derechos de licencia para h 
construcción de un edificio; propiedad de la Junta provincia 
de Beneficencia, destinado á Asilo de Niños Huérfanos, en ui 
solar de la ronda de Valencia.

Otro excluyendo del pago dél arbitrio consignado en el fea 
pítulo III, art. 4.® por la instalación dé jardinilloé en las se
pulturas de tercera clase del cementerio de Nuestra Señorafic 
la Almudéna.

Otro modificando el arbitrio consignado en. el cap. III, ar 
tíeulo 6.°, por deréchcs dé licencia para la limpieza de pozos 
nOgros.

Otro aprobatorio dé uní presupuesto adicional al ordinario 
de 1900. >

Otro disponiendo una transferencia de crédito de 20.000 
, pesetas, del cap. IX, art. 6.°, al cap. I, art. 6.°, para gastos dé 

elecciones.
Otro disponiendo una transferencia de crédito de 30.000 

pesetas, del cap. IX, arfc. 6.°, al cap. VI, *art. 2.°, «Crisis 
corera».

: Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para subas
tar, por diez años, el servicio de arrastre y conducción á ver* 
todero de l&s basuras que se recojan de la vía pública.
; Otro aprobatorio de las bases para la adjudicación por 

cj.ncurso, uurante treinta años, del aprovechamiento de ba
suras y materias fecales para su higienizacion.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Agosto de 1901 =E1 Secretario, Francisco 

Buano y Carnedo.

Ayuntamiento constitucional de Villagarcia.
El Alcalde áel mismo hace saber que la lima. Corporaciór 

municipal acordé adquirir 270 metros de tubería de hierre 
fundido para conducción de aguas, de 0*060 metros de diá
metro 130 de, ellos, y de 0*040 metros, también de diámetrOj 
los otros 140 metros, por concurso y con arreglo á las condi
ciones cuyo, pliego se acompaña á este anuncio para su pu
blicación.

Villágatcía 10 fie Agóéto dé* K)0I:±=E1 Alcalde, Manuel 
Matellan.es,

Pliego üe condiciones para la adquisición por este Ayunta-
miento, en concurso, de 270 metros de tubería de hierre
para conducción de aguas potables para una fuente pú - 

i blica*

1.a Se abre un público concurso por plazo! de treinta días, 
conforme al art. 39 de la instrucción de 26 de Abril de 1900,

¡para ia¡adquisición por este Ayuntamiento dé 270 metros de 
tubería ée hierro con destino á conducción de aguas, de 0‘060 

, metros de diámetro interior 136 de ellos, y dé 0*040 metros, 
también de diámetro, los otros 140 metros.

2.a La tubería será de fundición dulée, con lingotes de 
hierro ée primera calidad, sin grietas, pélos,! cuerpos extra
ños ni imperfecciones, presentando gruesos uniformes y su
ficientes j>ara una resistencia mínima de cuatro atmósferas, 
y  con baño interior y exterior de barniz Smit, no debiendo 
exceder el precio por metro de 2*25 pesetas de 0‘040 metros y 
de 4‘25 pesetas de 0‘060 metros.

3.a El contratista habrá de entregar la tubería en esta 
Consistorial, conducida por su cuenta, en un plazo de ocho 
días, á contar desde el en que se le comunique haber sido 
aceptada su proposición por el Ayuntamiento.

4.a El pago se verificará por el Ayuntamiento inmediata
mente después de entregada y aceptada la tubería.

5.a Si el contratista no cumpliere la obligación fijada en 
la condición 3.a de este pliego, se entiende que renuncia des
de luego á la adjudicación ael concurso, y pagará al Ayun
tamiento por indemnización de perjuicios la cantidad de 250 
pesetas,

6.a Son de cuenta del contratista todos los gastos de anun
cios y reintegro de este expediente de concurso.

7.a Las proposiciones serán presentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el mencionado plazo de los treinta 
días, á contar desde el de la publicación de los edictos, acom
pañados de este pliego de condiciones, en el B o le tín  o jlc ia l de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

El Alcalde, Manuel Matellanes. —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
MADRID- AUDIENCIA

En los autos seguidos en  el Juzgado de primera instancia 
del distrito^ de la Audiencia de esta capital, Escribanía de 
D. Pedio López Valiño, sobre declaración de ausencia de Don 
Manuel Martínez Monedero, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Agosto 
de 1898, el Sr. D. Juan Dessy Martos, Juez municipal del dis
trito de la Audiencia, en funciones de primera instancia del 
mismo distrito, pot hallarse el propietario en uso de licen
cia, habiendo visto* este expediente, seguido entre partes, de 
la una, Doña Carmen Martínez Monedero, mayor de edad, 
soltera, dedicada á sus labores, con domicilio en el paseo de 
las Delicias, núm. 2, portería, representada en concepto de 
pobre por el Procurador D, José* María Villa y Roa y defendí- 

; do por el Letrado D. Tomás Curiel y Arias, y de otra parte, 
el Sr. Fiscal municipal, sobre que se declare ausente en igno* 
rado paradero á D. Manuel Martínez Monedero, hermano de 
la solicitante Doña Carmen, y que se nombre á ésta repre
sentante de aquél y se la confiera la administración de los 
bienes que corresponden á dicho su hermano; y

Fallo que debo declarar y declaro la ausencia en ignorado 
paradero de D. Manuel Martínez Monedero, publicándose por 
edictos, qué se fijarán en el sitio público destinado al efecto
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de este Juzgado y del pueblo donde radiquen los bienes del 
ausente, y se insertarán en la G aceta  de Madrid , Boletín 
oficial de etsa provincia y de la ó las en que se hallen los bie
nes de referencia, y conferir á Doña Carmen Martínez Mone
dero la administración provisional de los bienes de su her
mano D. Manuel, ausente en ignorado paradero, adoptando 
las medidas que fueren procedentes para la seguridad de di
chos bienes.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=J, Dessy Martos.

Publicación .-—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el local de su Juzgado en Madrid, día de su pro
nunciamiento, de que doy fe.= Ante mí, Pedro López.»

Madrid 22 de Julio de 1901— V.° B .°=G u llón .=E l actua
rio, P. H 0 Licenciado Rafael L. de Pando. 269—P

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermudez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Martín García, de veintiocho años de edad, sol
tero, natural de Málaga, vecino que fué de La Línea, con 
instrucción, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta  
de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á fin de notificarle cierta 
resolución acordada por la Superioridad en la ejecutoria re
caída en el sumario que bajo el núm. 317 del año 1891 se si
guió contra el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 15 de Julio de 1901.=Eugenio Carrera.=El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5388

SANTA M AR IA  DE N IEVA

D, Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial de la Nación, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
y juntamente con las personas en cuyo poder se encuentren, 
siempre que no acreditaren su legítima procedencia, de un 
copón de plata con varias formas consagradas; un portaviá- 
tico de ídem; dos crismeras de ídem, conteniendo los Santos 
Oleos y Crisme; una concha de metal blanco; una corona pe
queña de dicha metal, y  sobre 60 pesetas en plata y calderi
lla, todo lo cual fué robado en la noche del 30 al 31 de Julio 
último en la iglesia del pueblo de Aragoneses; pues asilo  
tengo acordado en auto de este día en el sumario que ins
truyo con dicho motivo.

Dada en Santa María de Nieva á 1.° de Agosto de 1901.= 
Lucio Eduardo Slocker. =  El actuario, Licenciado Pedro A. 
Labrador. J—5818

SORBAS

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de esta 
villa  y su partido.

Por el presente edicto, que se publicará en la Gaceta  de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, hago saber que ha
biendo sido renunciado por D. Juan, Felipe Navarro y .-Fuen* 
tes el cargo de Juez municipal de esta villa, del corriente 
bienio, para que había sido nombrado, en armonía con lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 
1899, confirmado por el de 29 del mismo mes del año actual, 
se publica la vacante, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en dichos periódicos 
oficiales, acudan ante este Juzgado á solicitar dicho cargo 
los que se crean con derecho á ello; teniendo presente que di
cha provisión se hará, en primer término, en los excedentes 
de la carrera judicial y fiscal de Ultramar á que se refiere el 
artículo 1.° del Real decreto primeramente citado; en segun
do lugar, en los Aspirantes á la judicatura, y en último tér
mino, en Abogados, en la forma que previene la ley orgánica 
del Poder judicial y la circular de 23 de Abril de 1893.

Dado mi Sorbas á 13 de Agosto dé 1901.=Tómás Pérez y 
Pérez.= Por su mandado, Francisco Fernández Galera.

J—6213

VILLALPAND O

D. Isidoro Díez-Oanseco Cadórniga, Juez de primera ins
tancia del partido de Villalpando.

Por el presente edicto anuncio la vacante de Juez munici
pal del pueblo de V illarrín  de Campos pararque los funcio
narios excedentes de la carrera judicial y fiscal de Ultramar 
la soliciten, si les conviene, en instancia dirigida á este Juz-

f ado, dentro del término de diez días, contados desde la pu- 
licación del presente anuncio en la G aceta  de M adrid  y 

Boletín oficial de esta provincia.
Dado en Villalpando á 14 de Agosto de 1901.=Isidoro 

Díez-Canseco Cadórn iga.=Ante mí, Teófilo G. Allende.
J—6222

ZARAGOZA— SAN PABLO

D. Fernando de Prat y Gay, ejerciente de'Juez de prime
ra  instancia y  de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital. , , ,

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Añérez 
Enríquez, de veintidós años, soltero,. cobrador, natural de 
Puerto Príncipe (isla de Cuba), vecino de esta capital, el cual 
ha sido condenado por sentencia de esta Audiencia, fecha 19 
de Jimio último, á tres meses y  un día [de arresto mayor, ac
cesorias y costas, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Ga ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la De
mocracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que se sigue por hurto, é ingrese en las cárceles para 
cumplir la pena impuesta; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des. y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 26 de Julio de 1901. =Fernando de Prat y  G ay .=  
E l Escribano, Angel Barón. J—5697

D. Fernando de Prat y Gay, Juez municipal del distrito 
ie San Pablo, ejerciente del de instrucción del mismo distrito 
de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ruiz 
Medrano, de cincuenta y ocho años, casado, hijo de Carlos y 
María, agente de quintas, natural de Navalearnero, provincia 
de Madrid, habitante en dicha ciudad, calle Mayor, 87, prin
cipal, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de M a 
drid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Madrid, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la Democra
cia, con el fin de notificarle el auto de prisión dictado por la 
Superioridad con fecha 1.° del actual y  se constituya en pri
sión; bajo apercibimiento de declararlo rebelde y pararle el 
perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación y agentes de la 
policía judicial, procedan á su busca y captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad, notificándole el auto y ratificán
dole en su caso, poniéndolo, caso de ser habido, en conoci
miento de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 26 de Julio de 1901.=Franeisco de 
Prat y G ay.=E l actuario, Angel Barón. J—5698

D. Fernando de Prat y Gay, Juez municipal del distrito 
de San Pablo, ejerciente del de instrucción del mismo distri
to de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Gonzá
lez Muñoz, de treinta y tres años, soltero, herrero, hijo de 
Anselmo y Agustina, natural de Madrid, habitante en el 
mismo, calle de Embajadores, núm. 10, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, procesado por el delito de hurto, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Madrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa núm. 22 de la calle de la 
Democracia, con el fin de notificarle el auto de prisión dic
tado por la Superioridad con fecha 12 de Julio corriente, y 
se constituya en prisión; bajo apercibimiento do declararle 
rebelde y  pararle el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas lao Autorida- 
des, así civiles como militares déla Nación y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, poniéndolo, á mi disposición, en las cárceles de esta 
ciudad, y al que se le notificará dicho acuerdo, ratificándolo 
en su caso, y poniéndolo asimismo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 26 de Julio de 1901.=Fernando de 
Prat y G ay.=E ! actuario, Angel Barón. J—5699

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente se cita, Rama y emplaza á Lucía Paesa Co 
tenes, de treinta y cinco anos de edad, que vive maritalmen 
te con Bernardo García Gracia, con el que tiene dos hijos lia 
mados Bernardo y Pilar, de tres y  cuatro años de edad res 
pectivamente, hija de Timoteo y  Jacinta, natural de María 
provincia dé Zaragoza, que habitó en esta ciudad, calle de li 
Torre, 21, segundo, y  cuyo actual domicilio y  paradero se ig  
ñora, para que dentro del término de diez días, á «contar des 
de el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en h  
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el pise 
principal de la casa núm. 22 déla  calle de la Democracia 
con el fin de recibirla declaración indagatoria y notificarlí 
el auto de juicio dictado contra la misma en la causa que m< 
hallo instruyendo por estafa; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararla el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares de la Nación y agentes de lt 
policía judicial, procedan á su busca, captura y conducció] 
á las cárceles de esta ciudad, poniéndolo en conocimiento d 
este Juzgado tan pronto como sea habida ó se sepa su para 
dero.

Dada en Zaragoza á 3 de Agosto de 1901.=Jenaro Barrór 
El actuario, Angel Barón. J—5932

D. Julio Díaz Sala, ejerciente de Juez de primera instai 
cia y de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca 
pital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Pol 
Ranera, alias el Aragonés, de unos quince años de edad, ci 
yas demás circunstancias, domicilio y paradero se ignorar 
para que en el término de diez días, contados desde el si

guión te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núme
ro 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que 
se sigue por hurto y notifiearle el auto de procesamiento y 
prisión; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposi
ción.

Zaragoza 8 de Agosto de i901.=Lucio Díaz Sala .=E l Es
cribano, Angel Barón. J—6154

NOTICIAS OFICIALES

El Montepío.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance del capital activo y pasivo en 30 de Ju’io 
de 1901.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------------

Caja: su existencia............................................ 5.2n4:98
Mobiliario.  .....................................................  3 671 ‘76
Varios................................................................. 50.186‘87
Anticipos............. ............................................  339.250‘47
Créditos reconocidos............. , .......................   207.075‘49
Banco de E sp añ a ...,......................................  5.159‘20

610.598‘77

PASIVO

Capital social........................................  227.712‘70¡
Partidas en suspenso........................................  248.299‘58
Partidas fa llidas................................................ 12.634‘49
Depósito capitales ajenos................................. 121.952

610.598‘77

Madrid 19 de Agosto de 1901. =  El Gerente interino, Fer
mín Zancudo. X-—1678

Compañía de ios Caminos de h ierro  
del Horte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 2 y siguientes del próximo mes de Septiem
bre, á las doce, se verifiquen los sorteos de las siguientes 
obligaciones, que deben amortizarse, y  cuyo reembolso co
rresponde al vencimiento de 1.° de Octubre de este año:

1.° Obligaciones de la línea de Alar á Santander:
762 de las especiales.

2.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:
83 de la primera serie.

196 de la segunda ídem.
3 lotes de residuos de segunda serie.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de estas clases de obligaciones por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lugar en los días seña
lados, en esta Corte,en las oficinas del Consejo de administra
ción de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 14 de Agosto de 1901.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro.Méndez de Vigo. X —1681

Básico de Castilla.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito señala

dos con los números 38.054 y 38.055, expedidos por este Ban
co el 11 de Junio último á nombre de Doña Juana Cristóbal 
Encobet y D. Félix Cristóbal Encobet respectivamente, que 
comprenden: el primero 13 billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1890, números 882.843 al 855, y el segun
do 13 billetes de dicha clase y emisión, números 882810 
al 815 y 882 836 al 842, se anuncia por primera vez al público 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta  db Madrid ; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirán nuevos resguardos, anulando los prim iti
vos y  quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Agosto de 19Ol.=Í?attC0 de Castilla.=El Se
cretario general, R. Sepúlveda. X—1683

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 20 da Agosto ác 1901.
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Datos meteorológicos del dia 20de Agosto de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio deMadrid, 
de  la s  observacion es verificadas d ich o  d ia  en  varios  p u n tos de  E spañ a   á  la s n u eve  d e  la  m añ a  n a  y  
en otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 20 de  Agosto de 1901, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ====================

91a 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 0/0 
latería*.

Saris i .  d9 50 000 pías. Borní»ales. 71 65 71*55-60-65
Ideas E, de 25-000 id. id....................  71‘70 71 ‘60-65
Idem D, de 12-500 id. id ...................  71*70 71‘65-70
íde» C, de 5 000 id. id  ..........  72‘45 72*10-15-80
ídem B, de 2.500 id. id........................  » 72‘60-65
Idem A, de 500 id. id....................... 78 0/0 78 0/0-73'05-10

72*95
Mam G y H, de 100 y 200 id. id ... 71*65 >
ln  diferentes series, *.....................  76 0/0 72*90-60-50-40-85

Osudgi perpetua ai 4 0/9 
in te r io r  

Carpetas provisionales.
Imisiós. de 1 .• de Octubre de 1900:
isrie F, de 50.000 ptas. nominales. » 71*60-65
Idem S, de 25.000 id. id......................  » *
ídem D, de 12.500 id. id.....................  * 71*60-65
ídem C, de 5.000 id. id...................... 71*90 71 75-80
ídem B, de 2 500 id. id.......................  » 72 0/0-71‘85
íá§sa A, de 500 id. id ..............  * 72 0/0- 71‘95
Ídem G y H, de 100 y 200 id. id. . .  *
Sn diferentes series.  72 0/0 72 0/0-71*70 95-8!

Uméñ, î rpefcua al 4 9/9
«It?jjíiOT.

¿eri¡: i' £4.000 ptas. nominales. » *
ívt:. £ -ií 12.000 id. id... *  * 78 45
íisi,. o, de 6,000 íd. id.......................  »
X'Jzid vi. «lo 4.000 ici. id * » »
Idem L, de 2.000 id. id..  » »
íd¿?L , , de x.OOO id. id  » j.

. y H? de 100 y 200 id. id ... »
i -  c *e*  ̂/  s series... . . . . ................... & >
¿a.sm  - 50 000 ptas. seminales. » *
j£&«¿ fi» 100000 id. id .» .. .  • •eeieeel » | »

Día 19. Día 20.
Banda al 4 0/0 amortizable^ —--------------------------------- --------

Serie E, de 25.000 Pías, nominales.
Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . . . . .  » *
Idem C, de 5.000 id. i d— , .
Idem B, de 2.500 id. id . . . . . . . .  * *
Iedm A, de 500 id. id .. . . . . . . . . . . .  *
l a  diferentes series... ..........................  » »

Banda al 5 0/0 amortizable 
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. * »
Idem B, de 25.000 id. id ......................  » *
Idem D, de 12.500 id. i d . ....................  * »
Idem C? de 5.000 id. id ....................  * 93 0/0
Idem B, de 2.500 id. id.........................  » >
Idem A, de 500 id. id ............................  » 93 0/0
Be diferentes series.................................  » »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables ea
ocho años, números 1 .600.000... * 102*40

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * 85‘75
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes b ipoiecarios de Cuba 1890.. > 71 *6 5
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * >
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
lim eros 1 á 93.748............................ * »

l in e o  lip otocarlo  d§ Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100,—

1 7 1 .5 0 0 ,...... o  ......................  « 104*25
ídem id. ai 4 por 100.—107.000... > 102 0/0

Accione- del Banco de España.. ,  „ *  486 0/0
Idem id. id..— Cantidades pequeñas. * *
Idem de¿ banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 0 0 0 ,. . .  o............................  184*50 184*50
Idem del Banco de Castilla (30.000 

aeeio»e«'. comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000*  .......... . . . . . . 1  » i »

^ iy .  j v i  a a u. 

ídem del Banco fíispano-colonial, 1 I
á 80.000...............................   » I

Idem de la Compañía Arrendataria S
de Tabacos.—Acciones al portador » | *

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » 891 0/0
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12 .000      *• *

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r .. . . . . . . . .  71*70
Idem id. exterior. . .  . . .  . . . .  • •••••.»•••»•*•»< n
Idem amortizable al 4 por 100 .......... • • *. •
Idem id. al 5 por 100..  .................. * 93 65
Obligaciones de Aduanas  ........... . . . .  »
ídem de Filipinas.   ..................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  85*65
Idem id. de 1 8 9 0 . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  71 35

Bolsa de Bilbao. j
Deuda perpetua a 4 por 1 0 0 interior   71*60 !
Idem id. exterior  ....................................      » ;
Idem amortizable al 4 por 100...........................    »
Idem id. al 5 per 100......................................        » ;
Obligaciones de Aduanas........................................     *
Idem id. de Filipinas..............................................   a
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  *
Idem id. de 1890 ................................................   &
Cédulas hipotecarias al 5 por 100........................   *

Bolsas  extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00 ‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobeo plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 35 pese‘as.
París, á la vista, beneficio, 38*90.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOSGuia oficial de España para el año
 

de 1801.—Se halla dé venta en el Al
macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda í d e m 12 
Tercera ídeml. . . . . . . . . . . .  . 8

4  DMINÍSÍÚA0IÓN . BE .LÁ ©ACETA DE M A D R ® .-,;
^  Las reclamaciones de éjsmplarfis de la Gacbta qu« pm 
extravío hayan dejado dé recibir Iqs suscrítores, m haráx 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la fecha 
del ejemplar raelan|ad0 m  Madrid, d© ocho días en provin
cias, níi mes páriá l®i snscritpbs del extranjero y tres mm¡wt 
para los de Ultramar; entendiéndose qna fñera de estos pla^^s 
se exigir|>I pago de'eada dno dé los qm &
pidan.

O  EGLAiiENTO DE SÁNÍDAF EXTERIOS. EDICION OFL 
cial. halla ,de venta én el iUmacén de la  Gaceta n i 

Madrid, jíhnta tíála dél Ministérib de lá Gobe3fñacíón,Alpre« 
ció dé dos pesetas ejeiáplar/tanto^es¿ español como en fraheés«

O E A L  DECEETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
^  ció del Protectorado dél Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta de MÁi)¿íDf' píanta'^aja del Ministerio 'de la G«* 
bernación, á p e s e t a  cada ejempíár.

p  s a l  ‘ D ecretó é  in stru cción  d r 28 dé abrisí-
f e  de 1900 para lá contraíációí de loé i^rviéios próvinciali* 
y municipales. Edición bflciál. Se halla de venta en el Alfiaif' 
eétí dér Iá%ACBTA iM MaDríd, plantá bája dél Ministerio dé1
¡a Gobernación, i  einemnta efatim s dé pmU  cada ejemplar

P A N A L  DE ISABEL II.—JEFATURA.—ANUNCIADO EN 
v  ¡a G a c e t a  y Diario ofíbial de Atisos áe Sil de Julio próxi
mo pasado el extravío de la certificación núm. 2.150 del li
bro Z,"importante 64 hectolitros (2 reales fontaneros), 'expe
dida á favor dé la Excma. Sra. Doña Isabel Daguerré y Ga- 
rreta, Marquesa viuda de Aguila Real y Condesa dé Iíanzo,* 
para qué si en el término de cuarenta días, A  contar désde 
dicha fecha, no sé presentare, quedará nula y sin ningún 
efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de-nuevo, á fin̂  
de que ík  persona que la tenga en su poder se sirva entregar^ 
la en estas oficinas, calle dé la Reina, üúm. 27, principal.  ̂

Madrid 19 dé Agostó de 1901. ==E1!segundo Jefe, Luis Jos^ 
de VillademoróéV X—1680

SANTOS DEL DIA
Santa Juana Francisca Fremiot y San Fidel, mártir. 

Cuarenta horas en las monjas del Sacramentó*


